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RESUMEN

Se aborda el régimen fiscal de la Iglesia católica en el ámbito local y los últimos 
cambios en la aplicación de algunos tributos locales canalizados, bien a través de 
una modificación puntual del Acuerdo de Asuntos Económicos de 1979, por la que 
la Iglesia católica renuncia a las exenciones aplicables hasta fecha en el ICIO y las 
Contribuciones especiales, bien a través de la reforma de la Ley del Mecenazgo 
que, aunque comenzó a tramitarse, quedó en ciernes por la conclusión de la XIV 
Legislatura. Si finalmente se acaba retomando esta reforma en la siguiente Legisla-
tura se conseguiría terminar con la desigualdad existente hasta la fecha por el he-
cho de que determinados beneficios fiscales en algunos impuestos locales solo se 
apliquen a la Iglesia católica y a las Confesiones con Acuerdo de Cooperación, 
extendiéndose a todas aquellas otras que tienen notorio arraigo en España. Esto 
serviría para reforzar el derecho fundamental a la libertad religiosa y supondría un 
gran avance en la consecución de la igualdad y la neutralidad que debe garantizar 
un Estado como el nuestro de naturaleza aconfesional.
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1 Este trabajo ha sido realizado al amparo del proyecto de I+D de Generación de 
Conocimiento del Ministerio de Ciencia e Innovación- convocatoria 2021- La reforma de 
la financiación local (especial referencia al IIVTNU y a los desafíos post-covid [PID 2021-
128066NB-100] del que la Investigadora principal la Dra. María Teresa Mata Sierra, Orcid: 
0000-0002-6762-1296.
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ABSTRACT

The fiscal regime of the Catholic Church at the local level is addressed and 
the latest changes in the latter’s application of some local taxes channeled, 
either through a specific modification of the Economic Affairs Agreement of 
1979, by which the Catholic Church renounces to the exemptions applicable 
to date in the ICIO and the special contributions, either through the reform 
of the Patronage Law that, although it began to be processed, was left in 
the making due to the conclusion of the XIV Legislature. If this reform is fi-
nally resumed in the next Legislature, it would be possible to end the ine-
quality that has existed to date due to the fact that certain fiscal benefits in 
some local taxes only apply to the Catholic Church and the Confessions with 
a Cooperation Agreement, extending to all those others that have notori-
ous roots in Spain. This would serve to reinforce the fundamental right to 
religious freedom and would represent a great advance in achieving the 
equality and neutrality that a non-denominational State like ours must gua-
rantee.
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SUMARIO: 1. Introducción. 2. El pago de los tributos locales por la Iglesia ca-
tólica. 2.1. Impuestos obligatorio. 2.1.1. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 2.1.2. Im-
puesto sobre Actividades Económicas. 2.1.3. Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 2.2. Impuestos potestativos. 2.2.1. Impuesto sobre Construcciones, Instala-
ciones y Obras. 2.2.2. Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Natu-
raleza Urbana. 2.3. Otros Tributos locales. 2.3.1. Tasas. 2.3.2. Contribuciones especia-
les municipales. 3. Recapitulación.

1. INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 redefine el modelo de relaciones entre el Es-
tado y la Iglesia católica 2 a partir del reconocimiento del derecho fun-

2 Para un estudio de cómo se ha desarrollado la financiación estatal de la Iglesia ca-
tólica desde el Siglo XIX puede verse Torres guTiérrez, A., «¿Limites? en la financiación de 
las confesiones religiosas en España: una asimetría de difícil encaje en los principios de 
laicidad y no discriminación», en Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado, vol. XXXV, 
2019, pp. 49-123, donde se cita en pp. 50 al 52 un repertorio de extenso de publicaciones 
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damental de libertad religiosa 3 en su artículo 16 4, afirmando este pre-
cepto que ninguna confesión tendrá carácter estatal, siendo los 
ciudadanos iguales ante la Ley, sin que quepa discriminación por moti-
vos religiosos 5; eso sí, pese a esta consideración del Estado español 
como aconfesional, éste último establece relaciones de cooperación 
con la Iglesia católica, en cierto modo como contraprestación a la labor 
social que de forma indubitada desarrolla esta institución 6.

sobre el tema. También se ocupa de esta cuestión cuencA Toribio, J.M., Aproximación a 
la historia de la Iglesia contemporánea en España, Madrid, 1978.

3 Con la II República Española la Constitución de 9 de diciembre de 1931 se rompe 
por vez primera con la tradición de la confesionalidad del Estado, proclamando la liber-
tad religiosa en su art. 3 al siguiente tenor: «El Estado español no tiene religión oficial.» 
Asimismo, el artículo 22 de la misma norma señala que «La libertad de conciencia y el 
derecho de profesar y practicar libremente cualquier religión quedan garantizados en 
todo el territorio español, salvo el respecto a las exigencias de la moral pública» Pue-
de verse el Texto completo de la Constitución de 1931 en Congreso de los Diputados: 
https://www.congreso.es/constitucion/ficheros/historicas/cons_1931.pdf [Consultado el 
2 de marzo de 2023].; además el artículo 26 de este Texto Constitucional sobre la do-
tación eclesiástica dispuso que «El Estado, las regiones, las provincias y los Municipios 
no mantendrán, favorecerán ni auxiliarán económicamente a las Iglesias, Asociaciones e 
instituciones religiosas. Una Ley especial regulará la total extinción en un plazo máximo 
de dos años del presupuesto del clero». Consecuencia de ello se redujeron en un veinte 
por ciento las dotaciones para el clero y desaparecieron las dotaciones para el culto, 
aunque se mantuvieron las dotaciones para el clero rural La relación de la II República 
con la Iglesia fue tremendamente complicada como relata cerverA sebAsTià, M.I., «Legisla-
ción sobre el presupuesto del culto y clero durante la II República española», Cuadernos 
doctorales, núm. 8, 1990, pp.13-78.

4 Señala este precepto que «se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto 
de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la 
necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley. Nadie podrá ser 
obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias». Este derecho fundamental 
se desarrolla en la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa. BOE núm. 
177, de 24/07/1980.

5 El TC en su sentencia 24/1982, de 13 de mayo, señaló que «hay dos principios 
básicos en nuestro sistema político que determinan la actitud del Estado hacia los fenó-
menos religiosos y el conjunto de relaciones entre el Estado y las Iglesias y confesiones: 
el primero de ellos es la libertad religiosa, entendida como un derecho subjetivo de 
carácter fundamental que se concreta en el reconocimiento de un ámbito de libertad y 
de una esfera de agere licere del individuo; el segundo es el de igualdad, proclamado 
por los artículos 9 y 14, del que se deduce que no es posible establecer ningún tipo de 
discriminación o trato jurídico diverso de los ciudadanos en función de sus ideologías 
o sus creencias y que debe existir un igual disfrute de la libertad religiosa por todos los 
ciudadanos».

6 Cfr. guTiérrez bengoecheA, M., «Tributación de la Iglesia católica en la imposición 
local e indirecta estatal», Revista Técnica Tributaria, núm. 140, enero-marzo 2023, p. 62.

https://www.congreso.es/constitucion/ficheros/historicas/cons_1931.pdf
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Como ha señalado González Aparicio, el problema de fondo es que ni 
en la Constitución española (en adelante, CE) ni en ninguna otra norma 
se aclara cómo debe efectuarse esa cooperación 7 que se verá justifica-
da en la medida en que la Iglesia católica contribuya a conseguir los 
fines del Estado. Por ello, a partir de lo dispuesto en los Acuerdos de 3 
de enero de 1979 entre el Estado español y la Santa Sede 8, y en espe-
cial el que regula los Asuntos Económicos 9, dicha cooperación se aca-
ba articulando a través del actual 10 sistema de asignación 11 que sería, 

7 Cfr. gonzález APAricio, M., «Los tributos locales y su aplicación a las confesiones 
religiosas: situación actual y retos en el marco comunitario», Tributos Locales, núm. 155, 
2022, p. 99.

8 Publicado en el BOE núm. 300 de 15 de diciembre de 1979.
9 El Acuerdo enmarca la colaboración económica del Estado con la Iglesia en dos 

grandes ejes: por un lado, el compromiso adquirido por el Estado de «colaborar con la 
Iglesia católica en la consecución de su adecuado sostenimiento económico» (artículo 
II.1); por otro, el compromiso de la Iglesia de alcanzar su autofinanciación, a través de 
la declaración de «su propósito de lograr por sí misma los recursos suficientes para la 
atención de sus necesidades» (artículo II.5). En otras palabras, el Acuerdo identifica a la 
Iglesia como la única responsable de la consecución de los fondos económicos precisos 
para financiar su actividad, aunque el Estado acepta que, como temporalmente los recur-
sos obtenidos por ella pueden resultar insuficientes para atender sus necesidades, debe 
comprometerse a colaborar aportando fondos para su sostenimiento.

Para satisfacer el compromiso adquirido por parte del Estado frente a la Iglesia ca-
tólica el Acuerdo instrumenta un modelo en tres fases definidas, de las que la última de 
ellas es la asignación tributaria. Es importante advertir que el diseño que hace el Acuer-
do de la asignación no la configura como un instrumento llamado a ser el definitivo, 
sino que fija como horizonte otro «acuerdo para sustituir los sistemas de colaboración 
financiera expresada en los párrafos anteriores, por otros campos y formas de colabora-
ción económica entre la Iglesia católica y el Estado» (Artículo II.5), una vez que la Iglesia 
alcance su propósito de lograr por sí mismas los recursos necesarios para atender sus 
necesidades lo que, por decirlo de alguna forma, lleva implícita una especie de caduci-
dad ya que la clave de este Acuerdo, su fin principal es llegar a la autofinanciación de la 
Iglesia por lo que la asignación tributaria se configura como una suerte de puente hasta 
que la Iglesia alcance este objetivo. Cfr. MArTínez Argüelles, S., «Una aproximación a la 
asignación tributaria a la Iglesia católica desde la perspectiva de la gestión económi-
co-financiera de la Administración», Auditoría Pública, núm. 76, 2020, pp. 67 y ss.

10 Sistema al que se llega tras la correspondiente evolución que va desde un modelo 
de dotación al actualmente vigente de asignación. Este análisis puede verse Cfr. gonzá-
lez APAricio, M., «La financiación de la Iglesia católica a través del sistema fiscal estatal y 
su adecuación al marco constitucional», Revista jurídica de la Universidad de León, Uni-
versidad de León, número Monográfico: En defensa de la constitución de todos. 2021, 
p. 100.

11 Modelo que ha avalado la doctrina pues refleja la voluntad de los contribuyentes al 
otorgarles la capacidad de decidir si desean o no colaborar en el sostenimiento de esta 
confesión religiosa, como puede verse en los trabajos de PresAs bArrosA, C., «La nueva 
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por así llamarla, la primera pata del sistema. A partir del mismo, la 
Iglesia ya no recibe cantidades con cargo a los Presupuestos Genera-
les del Estado para su sostenimiento básico, sino que los propios ciu-
dadanos, si lo desean, pueden decidir que el 0,7% de su contribución 
se destine a las necesidades de esta institución marcando la X a favor 
de la misma en su declaración del IRPF. Este sistema supone que, en 
la práctica, el sostenimiento de la Iglesia pase a depender exclusiva-
mente de las aportaciones de los fieles con tres aclaraciones necesa-
rias 12; la primera, que este sistema de asignación tributaria beneficia 
tanto a la Iglesia católica como a las restantes entidades con fines de 
interés social; la segunda, que resulta constitucional en la medida en 
que no supone automáticamente una forma de discriminación de las 
confesiones religiosas 13 al no lesionar la libertad religiosa negativa 
del contribuyente que no se ve impelido a declarar sus creencias 14. La 
tercera y última cuestión a destacar es que la asignación tributaria no 
impide el logro del horizonte de futuro pretendido por la Iglesia cató-
lica que es conseguir la autofinanciación, tal como declara en el pá-
rrafo 5 del artículo II del Acuerdo sobre Asuntos Económicos de 1979 
ya mencionado.

asignación tributaria en España a la Iglesia católica», Anuario de Derecho Eclesiástico 
del Estado, Vol. XVI, 2000, p. 701 y cubero Truyo, A., y sAnz góMez, R., «La declaración de 
IRPF como cauce de financiación de la Iglesia católica (Asignación voluntaria del 0.7% de 
la cuota íntegra)», Crónica Tributaria, Núm. 136, 2010, p. 93.

12 Cfr. PAloMino lozAno, R. y sAlinAs MenguAl, J., El derecho a la libertad religiosa en 
las relaciones iglesia-estado. Perspectiva histórica e implicaciones actuales. Perspectiva 
histórica e implicaciones actuales, Dykinson, Madrid, 2020, pp. 104 y 105.

13 El mismo autor señala que «Así lo ha visto el Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos en los casos Iglesia Bautista “El Salvador” y Ortega Moratilla contra España (1992) y 
Alujer Fernández and Caballero García contra España (1999); el Tribunal Constitucional 
español en su Auto 480/1989, de 2 de octubre, y más recientemente el Tribunal Supremo 
en su Sentencia 5475/16, de 14 de septiembre Por otro lado, no supone una lesión a la 
libertad religiosa negativa del contribuyente (que se vería forzado a declarar sobre sus 
creencias)». Idem. 104.

14 Como se deduce de las decisiones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
en los casos (Spampinato vs. Italia, 29 de marzo de 2007 en el que declaró inadmisible 
el recurso contra la asignación tributaria de la que gozan diversas confesiones en Italia) 
y a (Wasmuth vs. Alemania, 12884/03, Sentencia 17-II-2011, §§ 58-59 en la que a mani-
festación de la pertenencia religiosa con objeto del pago del impuesto eclesiástico, no 
se considera contraria a los derechos garantizados en el CEDH, pues no se hace un uso 
público de la pertenencia declarada.
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La segunda pata de esa cooperación, que se suma al modelo anterior, 
sería un sistema de beneficios que tienen su principal exponente en la 
previsión de distintas exenciones fiscales en algunos tributos lo que 
supone una financiación indirecta 15 para la Iglesia católica– de los que 
nos interesan particularmente los que afectan a la tributación local. Y 
ello porque de forma reciente se han producido cambios significativos 
a este respecto en la medida en que, como tendremos ocasión de ana-
lizar seguidamente, a través de un Acuerdo firmado entre el Nuncio y 
el Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores 16 se reinterpretan 
algunos de los preceptos del Acuerdo de Asuntos Económicos 
de  1979, tramitándose ante la Santa Sede la renuncia a la aplicación de 
algunos de los beneficios fiscales –en forma de exenciones– de los que 
la Iglesia católica disfrutaba hasta la fecha en el Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras (en adelante, ICIO)  17 y en las contri-
buciones especiales. En otras palabras, la Iglesia católica, a partir de la 
firma de este Acuerdo, se aviene a tributar por dos tributos reales muy 
poco efectivos desde el punto de vista recaudatorio al tratarse de he-
chos imponibles muy poco habituales en ambos casos; mientras, vere-
mos también que el acuerdo referido no afecta al Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles (en adelante IBI), impuesto local objeto de la mayoría de 
las controversias en este ámbito y del que la Iglesia católica está exen-
ta, como otras tantas instituciones, en virtud de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre del Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de incentivos fiscales al mecenazgo 18 (en adelante, Ley de Mecenaz-
go) 19; un cambio de paradigma que conllevara la tributación de este 

15 Cfr. Meseguer velAsco, S., «La financiación de las confesiones religiosas», M. A. jus-
dAdo ruiz-cAPillAs (ed.) Derecho Eclesiástico del Estado, 1.ª ed., Colex, Madrid, 2011, pp. 
225-231.

16 El 29 de marzo de 2023.
17 Con este fin, el Gobierno procederá a la derogación de la Orden ministerial de 5 

de junio de 2001 del Ministerio de Economía y Hacienda donde se regula la inclusión 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) en el Acuerdo entre el 
Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos.

18 Publicado en el BOE núm. 307 de 24 de diciembre de 2002.
19 Estos beneficios se regularon con anterioridad en la Ley 30/1994, de 24 de noviem-

bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de 
Interés General (en adelante, Ley de Fundaciones) (BOE Núm. 282, de 25 de noviembre) 
a partir del desarrollo del artículo IIII del Acuerdo de 1979 que establecía estímulos fisca-
les para favorecer la participación privada en actividades que beneficien a colectividades 
genéricas de ciudadanos y, por consiguiente, que favorezcan el interés general coadyu-
vando económicamente a la administración. La Iglesia católica y sus entidades quedaron 
incluidas en la norma por asimilación con el resto de las entidades no lucrativas privadas 
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impuesto si supondría un incremento relevante de su contribución a las 
arcas públicas locales. No obstante, no parecen ir por ahí los actuales 
derroteros en la medida en que, como luego veremos, lejos de eliminar 
la exención en el IBI que afecta a la Iglesia católica y que estaba provo-
cando que se oyeran voces contrarias a tal privilegio, se pretendió, con 
una reforma que se paralizó en su trámite en el Senado, ampliarla para 
dar cabida a otras confesiones con notorio arraigo en España.

Así las cosas, en esta investigación nos disponemos a examinar cómo 
tributa la Iglesia católica en el ámbito local teniendo en cuenta los cam-
bios señalados.

2.  EL PAGO DE LOS TRIBUTOS LOCALES POR LA IGLESIA 
CATÓLICA

Dentro de los beneficios fiscales que puede aplicarse la Iglesia católica 
y que afectan al conjunto de sistema tributario, pretendemos centrar-
nos aquí, como adelantamos, en lo relativo a los tributos locales tema, 
que, por cierto, ha tenido desde siempre una gran repercusión pública, 
particularmente en lo referido al IBI y al ICIO. Sin embargo, veremos de 
inmediato que no son éstos los únicos impuestos de los Municipios en 
los que se prevén exenciones para la Iglesia católica, pues también 
existen otras medidas parecidas en el Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (en adelante, IIVTNU), y en 
el Impuesto sobre Actividades Económicas (en adelante, IAE), regula-
das todas ellas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales 20 (en adelante, TRLRHHLL) de aplicación en todo el 
territorio nacional, sin perjuicio de los regímenes financieros forales de 
los Territorios Forales del País Vasco y Navarra. No obstante, en la de-
terminación de las exenciones aplicables, además de lo dispuesto en 
los Acuerdos de 1979, habrá que considerar tanto lo contenido en este 
texto legal, como lo previsto en la Ley del Mecenazgo, particularmente 

teniendo en cuenta muchas de las actividades sociales realizadas por la Iglesia dirigidas 
a beneficiar a la sociedad en general y, especialmente, a los más necesitados.

20 Publicada en el BOE núm. 59, de 9 de marzo de 2004.
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en su artículo 15 21, lo mismo que en el desarrollo reglamentario de este 
precepto.

Una visión omnicomprensiva de cómo afecta la tributación local a la 
Iglesia católica nos llevará a tratar primero los Impuestos obligatorios 
–IBI, IAE e Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica (IVTM)–, 
para terminar con los de carácter potestativo, IIVTNU e ICIO. Cerrare-
mos el análisis aludiendo a otras figuras tributarias, incorporando en 
cada caso las últimas decisiones que se han tomado al respecto, medi-
das novedosas a las que antes ya aludimos. Conociendo el régimen 
fiscal de la Iglesia católica ante la tributación local dimensionaremos 
mucho mejor los cambios introducidos.

2.1. Impuestos obligatorios

2.1.1. Impuesto sobre Bienes Inmuebles

El IBI es un impuesto de carácter obligatorio que se regula en los ar-
tículos 59 y siguientes del TRLRHHLL Se trata de un tributo local que 

21 Señala este precepto que: «1. Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles los bienes de los que sean titulares, en los términos previstos en la normativa regu-
ladora de las Haciendas Locales, las entidades sin fines lucrativos, excepto los afectos a 
explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades.

2. Las entidades sin fines lucrativos estarán exentas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas por las explotaciones económicas a que se refiere el artículo 7 de esta Ley. 
No obstante, dichas entidades deberán presentar declaración de alta en la matrícula de 
este impuesto y declaración de baja en caso de cese en la actividad.

3. Estarán exentos del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana los incrementos correspondientes cuando la obligación legal de sa-
tisfacer dicho impuesto recaiga sobre una entidad sin fines lucrativos.

En el supuesto de transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de dere-
chos reales de goce limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a título onero-
so por una entidad sin fines lucrativos, la exención en el referido impuesto estará condi-
cionada a que tales terrenos cumplan los requisitos establecidos para aplicar la exención 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4. La aplicación de las exenciones previstas en este artículo estará condicionada a 
que las entidades sin fines lucrativos comuniquen al ayuntamiento correspondiente el 
ejercicio de la opción regulada en el apartado 1 del artículo anterior y al cumplimiento 
de los requisitos y supuestos relativos al régimen fiscal especial regulado en este Título.

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las exenciones previstas 
en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales».
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grava el valor de los bienes inmuebles, de periodicidad anual, que re-
cae sobre los bienes inmuebles del término municipal, sean rústicos, 
urbanos o de características especiales 22. Su hecho imponible consiste 
en la titularidad de los siguientes derechos sobre los inmuebles: conce-
sión administrativa, derecho real de superficie, usufructo y propiedad. 
Si sobre un mismo inmueble hay constituidos varios de estos derechos, 
solo está sujeto el primero de ellos por el orden enumerado 23. El de-
vengo del impuesto se produce a 1 de enero de cada año.

22 El Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario (TRLCI) BOE, Núm. 58, de 8 de marzo de 
2004, clasifica los bienes inmuebles en urbanos, rústicos y de características especia-
les. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo. Se 
entiende por suelo de naturaleza urbana el clasificado por el planeamiento urbanístico 
como urbano; los terrenos que tengan la consideración de urbanizables según el planea-
miento urbanístico y estén incluidos en sectores, así como el resto del suelo clasificado 
como urbanizable a partir del momento de aprobación del instrumento urbanístico que 
lo desarrolle, y el que reúna las características contenidas en el artículo 8 de la Ley 6/1998, 
de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. Tendrán la misma consideración 
aquellos suelos en los que puedan ejercerse facultades urbanísticas equivalentes a las 
anteriores según la legislación autonómica. Se exceptúa de la consideración de suelo 
de naturaleza urbana el que integre los bienes inmuebles de características especiales. 
Se entiende por suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de naturaleza urbana con-
forme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado en un bien inmueble de 
características especiales. Los bienes inmuebles de características especiales constituyen 
un conjunto complejo de uso especializado, integrado por suelo, edificios, instalacio-
nes y obras de urbanización y mejora que, por su carácter unitario y por estar ligado 
de forma definitiva para su funcionamiento, se configura a efectos catastrales como un 
único bien inmueble. Se consideran bienes inmuebles de características especiales los 
comprendidos, conforme al apartado anterior, en los siguientes grupos: los destinados a 
la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y las centrales nucleares; 
las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso, excepto las destinadas 
exclusivamente al riego; las autopistas, carreteras y túneles de peaje y los aeropuertos y 
puertos comerciales.

23 No están sujetos a este impuesto: – Las carreteras, los caminos, las demás vías 
terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que 
sean de aprovechamiento público y gratuito. – Los siguientes bienes inmuebles propie-
dad de los municipios en que estén enclavados: – Los de dominio público afectos a uso 
público. – Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente 
por el ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros median-
te contraprestación. – Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a 
terceros mediante contraprestación. El artículo 62 del TRLRHHLL enumera los inmuebles 
que se encuentran exentos, en sus puntos 1 y 2. Además, las ordenanzas fiscales podrán 
regular una exención a favor de los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de 
titularidad pública, así como establecer la exención de los inmuebles rústicos y urbanos 
que no superen cuya cuantía líquida no supere la cuantía que se determine.
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Los obligados tributarios pueden ser personas naturales, pero también 
personas jurídicas (entidades y sociedades públicas o privadas) y enti-
dades que, sin tener personalidad jurídica, constituyan una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado, a las que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003 General Tributaria (en adelante, LGT) 24 que ostenten 
la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho 
imponible de este impuesto.

La base imponible estará constituida por el valor catastral de los bienes 
inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impug-
nación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario. La base liquidable será el resultado de practicar en la base 
imponible una reducción, calculada según lo dispuesto en los artículos 
67 a 70 del TRLRHHLL La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la 
base liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el artículo 72 del 
TRLHHLL. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en 
el importe de las bonificaciones previstas en los artículos 73 y 74 del 
TRLHHLL.

Analizados los elementos esenciales del impuesto debemos señalar 
que la exención en el IBI de los inmuebles de la Iglesia católica es el 
beneficio fiscal que afecta a esta institución que más polémica genera, 
pues son numerosas las voces, a veces sin mucho fundamento, que 
piensan que la Iglesia no paga nunca el impuesto y que debería tribu-
tar por esta figura  impositiva por los inmuebles que posee. A ello se 
añade que en las informaciones publicadas en distintos medios de co-
municación parece inferirse que fuera la Iglesia católica es la única con-
fesión religiosa y la única entidad que se beneficia de la exención pre-
vista en este impuesto. Ni mucho menos. Sin adentrarnos más, si 
queremos aclarar que otras Confesiones religiosas también se benefi-
cian de esta exención al estar así previsto en sus respectivos Acuerdos 
de Cooperación suscritos con el Estado español 25.

24 Art. 35.4 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE, Núm. 302, 
del 18 de diciembre de 2003) «Tendrán la consideración de obligados tributarios, en las 
leyes en que así se establezca, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 
un patrimonio separado susceptibles de imposición».

25 También se aplica exención a las Asociaciones Confesionales no católicas legal-
mente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de coo-
peración suscritos En concreto, el artículo 11.3 del Acuerdo de Cooperación del Estado 
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Con independencia del criterio que se mantenga al respecto de la exis-
tencia de este beneficio fiscal, tenemos que determinar el concreto al-
cance y los caracteres de esta exención, así como qué entidades son 
beneficiarias de la misma para concluir si, efectivamente existe un pri-
vilegio 26 que pudiera resultar extraño desde un punto de vista de la 
justicia tributaria.

Y a este respecto debemos avanzar el artículo 62 del TRLRHHLL enu-
mera las clases de inmuebles exentos del tributo, en cuyo apartado c) 
incluye «los de la Iglesia católica, en los términos previstos en el Acuer-

con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, indica que las Iglesias 
pertenecientes a esta Confesión religiosas están exentas del IBI, por los siguientes bie-
nes inmuebles de su propiedad: a) Los lugares de culto y sus dependencias o edificios y 
locales anejos, destinados al culto o a la asistencia religiosa y a la residencia de pastores 
evangélicos. b) Los locales destinados a oficinas de las Iglesias pertenecientes a esta 
Confesión religiosa. c) Los seminarios destinados a la formación de ministros de culto, 
cuando impartan únicamente enseñanzas propias de las disciplinas eclesiásticas.

El artículo 11.3 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de 
España, indica que esta Confesión religiosa, y sus comunidades miembros, están exentas 
del IBI, por los siguientes bienes inmuebles de su propiedad: a) Las Mezquitas o lugares 
de culto y sus dependencias o edificios y locales anejos, destinados al culto, asistencia 
religiosa islámica, residencia de Imames y dirigentes religiosos islámicos. b) Los loca-
les destinados a oficinas de las Comunidades pertenecientes a la Comisión Islámica de 
España. c) Los centros destinados únicamente a la formación de Imames y dirigentes 
religiosos islámicos.

El artículo 11.3 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Co-
munidades Israelitas de España, señala que estarán exentas del IBI tales Comunidades 
por los siguientes bienes inmuebles de su propiedad. a) Los lugares de culto y sus de-
pendencias o edificios y locales anejos, destinados al culto o a la asistencia religiosa. b) 
Los locales destinados a oficinas de las Comunidades pertenecientes a la Federación de 
Comunidades Israelitas. c) Los centros destinados a la formación de ministros de culto, 
cuando impartan únicamente enseñanzas propias de su misión rabínica.

Como afirma gonzález APAricio comparando el texto el Acuerdo con la Santa Sede, 
respecto a los Acuerdos con las restantes Confesiones religiosas, encontramos que el 
primero es más amplio, en tanto la exención en el IBI es total, abarcando tanto los su-
puestos en que la Iglesia católica es propietaria del inmueble, como aquellos en los que 
ostenta derechos sobre el inmueble susceptibles de ser gravados en este tributo. En los 
Acuerdos suscritos con las restantes Confesiones religiosas se especifica que la exención 
se refiere sólo a los bienes inmuebles «de su propiedad», por lo que, en principio, si os-
tentan algún derecho real de superficie o de usufructo sobre un inmueble, deberán tribu-
tar en este impuesto. No obstante, el anterior problema se solventa con lo dispuesto en 
el TRLRHHLL y la Ley del Mecenazgo. Cfr. «Los tributos locales y su aplicación a las confe-
siones religiosas: situación actual y retos en el marco comunitario», ob., cit., p. 106 y 107.

26 Cfr. gonzález APAricio, M., «La financiación de la Iglesia católica a través del sistema 
fiscal estatal y su adecuación al marco constitucional», ob., cit., p. 111.
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do entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, 
de 1979»  27. A este respecto, el artículo IV.1 a) del Acuerdo sobre Asun-
tos Económicos de 1979 establece una exención total y permanente en 
la «Contribución Territorial Urbana» (antecesor del actual IBI) para dife-
rentes inmuebles de la Iglesia católica 28, con una gran variedad que 
siempre ha generado dudas acerca de qué inmuebles deben benefi-
ciarse de la exención.

Por su parte, el artículo de la Ley del Mecenazgo enmaraña más esta 
cuestión al prever una exención en este impuesto para todas aquellas 
entidades calificadas como entidades sin fines lucrativos34, ampliando 
de esa forma el ámbito subjetivo de este beneficio fiscal al que, confor-
me a su dictado, podrán acogerse las entidades que cumplan los requi-
sitos recogidos en la citada Ley para adquirir tal cualidad. En lo que se 
refiere a la Iglesia católica, la Disposición adicional novena de esta nor-
ma establece su régimen tributario –al igual que el de otras iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas con Acuerdos de cooperación- 
señalando que le será de aplicación el régimen previsto en los artículos 
5 a 15, ambos inclusive. Añade en su número dos que el mismo régi-
men se prevé a las asociaciones y entidades religiosas comprendidas 
en el artículo V del Acuerdo sobre Asuntos Económicos suscrito entre 
el Estado español y la Santa Sede 29 eso sí, siempre que estas entidades 

27 Señala el art. 62.1.c) mencionado en el texto que: «Los de la Iglesia católica, en los 
términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos 
Económicos, de 3 de enero de 1979,…»

28 En particular, el mencionado precepto refiere los siguientes inmuebles:
1) Los templos y capillas destinados al culto y, asimismo, sus dependencias o edifi-

cios y locales anejos destinados a la actividad pastoral.
2) La residencia de los Obispos, de los Canónigos y de los Sacerdotes con cura de 

almas.
3) Los locales destinados a oficinas de la Curia diocesana y a oficinas parroquiales.
4) Los seminarios destinados a la formación del clero diocesano y religioso y las Uni-

versidades eclesiásticas en tanto en cuanto impartan enseñanzas propias de disciplinas 
eclesiásticas.

5) Los edificios destinados primordialmente a casas o conventos de las Órdenes, 
Congregaciones religiosas e Institutos de vida consagrada.

29 En concreto las asociaciones y entidades religiosas no comprendidas entre las enu-
meradas en el articulo IV de este Acuerdo y que se dediquen a actividades religiosas, 
benéfico-docentes, médicas u hospitalarias, o de asistencia social tendrán derecho a 
los beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico-tributario del Estado español prevé 
para las entidades sin fin de lucro y, en todo caso, los que se conceden a las entidades 
benéficas privadas.

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/ir051279-2-je.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/ir051279-2-je.html
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cumplan los requisitos exigidos por esta Ley a las entidades sin fines 
lucrativos para la aplicación de dicho régimen. Por último, añade que 
las entidades de la Iglesia católica contempladas en los artículos IV 30 y 
V del Acuerdo sobre Asuntos Económicos entre el Estado español y la 
Santa Sede también serán consideradas entidades beneficiarias del 
mecenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclu-
sive, de esta Ley.

Aclarado lo anterior el art. 15.1 de la Ley de Mecenazgo, antes mencio-
nada, establece que «estarán exentos del IBI los bienes de los que sean 
titulares, en los términos previstos en la normativa reguladora de las 
Haciendas locales, las entidades sin fines lucrativos, excepto los afec-
tos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Socie-
dades». Este precepto obliga a dilucidar si existe una exención genera-
lizada para el pago del IBI a favor de todos los inmuebles de la Iglesia 
católica con la única excepción que menciona, esto es, los inmuebles 
afectos a explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre 
Sociedades o si, por el contrario, debe entenderse que la referencia a 
«los términos previstos en la normativa reguladora de las Haciendas 
locales» constituye una remisión integral al TRLRHHLL.

Como ha señalado González Aparicio 31 ante las dudas surgidas por la 
diferente tipología de los bienes inmuebles titularidad de la Iglesia ca-
tólica y las entidades que dependen de ella 32, la propia Dirección Ge-
neral de Tributos (en adelante, DGT) intenta aclarar la aplicación de la 
exención, en su la Resolución Vinculante de 4 de diciembre de 2009 33 
fija tres supuestos diferenciados:

Primero. Si se trata de una entidad religiosa de la Iglesia católica del 
artículo IV del Acuerdo sobre Asuntos Económicos (la Santa Sede, la 
Conferencia Episcopal, las diócesis, las parroquias y otras circunscrip-

30 Que se identifican con la Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las diócesis, las pa-
rroquias y otras circunscripciones territoriales, las Órdenes y Congregaciones religiosas y 
los Institutos de vida consagrada y sus provincias y sus casas.

31 Cfr. gonzález APAricio, M., «La financiación de la Iglesia católica a través del sistema 
fiscal estatal y su adecuación al marco constitucional», ob., cit., p. 113.

32 Cfr. vázquez del rey villAnuevA, A., «Régimen fiscal de los bienes inmuebles de la 
Iglesia y, en particular, de los lugares de culto», Ius Canonicum, V. 52, 2012, pp. 609-664.

33 Resolución Vinculante V2685-09 de 4 de Diciembre de 2009, disponible en https://
sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos.htm.

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos.htm
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos.htm
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ciones territoriales, las Órdenes y Congregaciones religiosas y los Insti-
tutos de vida consagrada y sus provincias y sus casas), le resulta de 
aplicación la exención en el IBI prevista en el artículo 15.1 de la Ley del 
Mecenazgo. Esta exención debe ser directamente aplicada por la ad-
ministración tributaria, no siendo necesario el ejercicio de la opción por 
el régimen fiscal especial ni la comunicación al respectivo Ayuntamien-
to. Por tanto, respecto de estas entidades del artículo IV del Acuerdo, 
están exentos del IBI los siguientes inmuebles de que sea titular catas-
tral, y sujeto pasivo, la mencionada entidad religiosa que no estén afec-
tos a explotaciones económicas junto con aquellos que estando afec-
tos a explotaciones económicas cuyas rentas se encuentren, sin 
embargo, exentos del Impuesto sobre Sociedades, en virtud del artícu-
lo 7 de la Ley del Mecenazgo.

Segundo. En el caso de las asociaciones y entidades religiosas com-
prendidas en el artículo V del Acuerdo sobre Asuntos Económicos 
(aquellas no comprendidas en el artículo IV y que se dediquen a activi-
dades religiosas, benéfico-docentes, médicas u hospitalarias o de asis-
tencia social) les será de aplicación la exención en el IBI prevista en el 
artículo 15.1 de la Ley del Mecenazgo, siempre y cuando, tratándose 
de inmuebles que no estén afectos a explotaciones económicas no 
exentas del IS, cumplan los requisitos exigidos en el artículo 3 de la Ley 
del Mecenazgo para ser considerada una entidad sin fines lucrativos, 
opten por la aplicación del régimen fiscal especial mediante la corres-
pondiente declaración censal y comuniquen al Ayuntamiento compe-
tente para la exacción del impuesto del ejercicio de la opción para 
aplicar del régimen fiscal especial

Tercero. Por último, y para el caso de que los bienes inmuebles de 
titularidad tanto de las entidades religiosas del artículo IV como de las 
del artículo V del Acuerdo, estén arrendados a terceros, es preciso te-
ner en cuenta que el artículo 3.3 de la Ley del Mecenazgo establece 
que, a efectos de esta Ley, el arrendamiento del patrimonio inmobilia-
rio de la entidad sin fines lucrativos no constituye una explotación eco-
nómica por lo que puede acogerse a la exención recogida en el artícu-
lo 6 de la Ley del Mecenazgo para las rentas procedentes del 
patrimonio mobiliario o inmobiliario de la entidad, como son los divi-
dendos y participaciones en beneficios de sociedades, intereses, cáno-
nes y alquileres. Esta exención resulta aplicable, aunque el arrendatario 
destine el inmueble a una actividad económica en la medida en que la 
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aplicación de la exención en el IBI afecta a las actividades realizadas 
por el sujeto pasivo titular del derecho sobre el bien inmueble gravado, 
con independencia de las actividades futuras que pueda llevar a cabo 
el arrendatario del inmueble, en el caso de que todo o parte del inmue-
ble gravado se ceda en arrendamiento a un tercero. No obstante, 
aquellas actividades económicas de arrendamiento de viviendas en las 
que, por ejemplo, se presten servicios complementarios propios de la 
actividad hotelera, al no estar exentas del impuesto de Sociedades, no 
podrán aplicar la exención en este impuesto 34. Más dudoso resulta el 
supuesto en el que solo sea una parte del inmueble el que se dedique 
a la actividad económica no exenta situación sobre la que la Dirección 
General de Tributos (en adelante DGT) ha señalado que para aplicar la 
exención todas y cada una de las actividades realizadas por el sujeto 
pasivo, deben estar exentas del Impuesto de Sociedades sin reconocer 
el posible prorrateo 35, solución que no es la más correcta conforme al 
espíritu de la norma en la que se contiene la exención 36.

Por otro lado, en el mismo art. 62.2 del TRLRHHLL, se recogen otras 
exenciones a las que podría acogerse la Iglesia católica como son: los 
bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes 
acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en 
cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concertada y los declara-
dos de forma expresa e individualizada monumento o jardín histórico 
de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por 
el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español 37, e inscritos en el registro general a que se refiere su artícu-
lo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y 
quinta de dicha Ley.

Ha sido la jurisprudencia la que ha arrojado luz acerca del alcance de la 
exención de los bienes inmuebles de la Iglesia católica respecto del IBI.

34 Cfr. MArTín dégAno, I., «La Iglesia católica y el IBI», Tributos locales, núm. 107, 2012, 
pp. 22 y ss.

35 Vid. Consulta vinculante 0692-08, de 7 de abril.
36 Coincidimos con cubiles sánchez-Pobre, P., «Las exenciones aplicables por la Iglesia 

católica en el IBI y en el ICIO», Tributos locales, núm. 145, 2020, p. 46.
37 BOE núm. 155, de 29 de junio de 1985.
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El propio Tribunal Constitucional tuvo ocasión de pronunciarse acerca 
del alcance de la exención en su sentencia 207/2013, de 5 de diciem-
bre 38, al estimar el recurso de inconstitucionalidad presentado por el 
Gobierno contra la Ley Foral 10/2013, de 12 de marzo 39, declarando 
inconstitucional el apartado d) del art. 136, que pretendía modificar la 
normativa vigente a esa fecha para obligar a la Iglesia católica y a las 
Confesiones religiosas a pagar la contribución territorial (equivalente al 
IBI) por todos los inmuebles de su propiedad, con la única excepción 
de los destinados al culto. Recuerda el Tribunal Constitucional que tan-
to el Acuerdo con la Santa Sede como las leyes que contienen los 
Acuerdos con las otras Confesiones religiosas eximen del pago de la 
contribución territorial no solo a los inmuebles destinados al culto, sino 
también a los destinados a los fines reconocidos por la Ley de Mece-
nazgo.

No obstante, ha sido el Tribunal Supremo en su sentencia de 4 de abril 
de 2014 40, quien acaba resolviendo las idas y venidas de los tribunales 
contencioso-administrativos, y poniendo algo de orden en el régimen 
tributario de la Iglesia católica respecto de este impuesto, tema que 
reconoce de interés general 41. Para ello, acaba haciendo suyos los cri-
terios asentados por la DGT 42 y asentando el régimen tributario de la 
Iglesia católica en los siguientes puntos:

1) Si se trata de entidades de la Iglesia católica del artículo IV del Acuer-
do sobre Asuntos Económicos entre el Estado Español y la Santa Sede, 
les resulta de aplicación la exención en el Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles prevista en el de la ley 49/2002 respecto a los inmuebles de que 
sean titulares catastrales y sujeto pasivo estas entidades, siempre que no 
estén afectos a explotaciones económicas y los que estén afectos a ex-
plotaciones económicas cuyas rentas se encuentren exentas del Impues-
to sobre Sociedades en virtud del art. 7 de la ley 49/2002.

38 ECLI:ES:TC: 2013:207. BOE núm. 7, de 8 de enero de 2014.
39 La Ley Foral 10/2013, de 12 de marzo (BOE núm. 83, de 6 de abril de 2013, modi-

ficó la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, por la que se regulan las Haciendas Locales de 
Navarra.

40 Sentencia del Tribunal Supremo de 4 abril 2014. ECLI: ES:TS: 2014:2463.
41 Reconoce el fallo, del que ha sido ponente el magistrado Frías Ponce, que, efecti-

vamente, se trata de una cuestión de interés general «siendo evidente que la titularidad 
de bienes inmuebles de la Iglesia católica en España alcanza un volumen muy extenso».

42 Consulta de 2 de diciembre de 2009, que aportó la Diócesis de Ourense disponible 
en https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos.htm.

https://vlex.es/vid/fines-lucrativos-incentivos-mecenazgo-192221533
https://vlex.es/vid/fines-lucrativos-incentivos-mecenazgo-192221533
https://vlex.es/vid/fines-lucrativos-incentivos-mecenazgo-192221533
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos.htm
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Además, por aplicación del Acuerdo sobre Asuntos Económicos entre el 
Estado Español y la Santa Sede, están exentos del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles los inmuebles enumerados en la letra A) del artículo IV de 
dicho Acuerdo.
2) Si se trata de las asociaciones y entidades religiosas comprendidas 
en el artículo V del Acuerdo sobre Asuntos Económicos entre el Estado 
Español y la Santa Sede, y que se dediquen a actividades religiosas, be-
néficas o docentes, médicas u hospitalarias o de asistencia social, les 
será de aplicación la exención establecida en el art. 15 de la ley 49/2002 
para las entidades sin fines lucrativos, siempre que cumplan los requisi-
tos exigidos por la misma.
Entiende el Tribunal Supremo que ésta es la interpretación correcta 43 
añadiendo que «la remisión legal que efectúa el citado artículo 15.1 no 
se refiere a la enumeración legal de los supuestos de exención, sino úni-
camente a la definición del concepto de titularidad, pues declara exen-
tos del IBI todos los bienes de los que sean titulares entidades sin fines 
lucrativos, a excepción de los afectos a explotaciones económicas.

En otras palabras, reconoce que la exención del IBI contenida en 
el TRLRHHLL no tiene carácter excluyente lo que, desde luego, es la 
interpretación mas ventajosa para los intereses de la Iglesia católica 
que, además, no está dispuesta a renunciar a la misma. Y lo señalamos 
porque pese a que, como antes apuntábamos, en el Acuerdo que han 
materializado el Nuncio de la Santa sede y el Presidente de la Confe-
rencia Episcopal Española con el Gobierno español se muestra dispo-
sición de la Iglesia católica a renunciar a otros beneficios fiscales pero 
no a éste, desarrollando, en palabras de los participantes en tal Acuer-
do «la voluntad compartida entre el Gobierno de España y la Confe-
rencia Episcopal Española de equiparar el régimen fiscal de la Iglesia 
católica con las entidades sin ánimo de lucro, conforme al principio de 
no privilegio y no discriminación» 44; de ahí, precisamente, los benefi-
cios fiscales de los tributos a los que está dispuesta a renunciar que 

43 En el caso que se juzga, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. 1 de 
Orense, cuya sentencia acoge ahora el Supremo como suya además de reconocer la 
exención a nueve fincas de la diócesis de Orense, al situarse en ellas templos parro-
quiales y casas rectorales destinadas al culto, también aceptó la pretensión de exención 
general del IBI respecto de las restantes fincas de la Iglesia no vinculadas a explotaciones 
económicas sometidas al Impuesto de Sociedades, basando su decisión en lo dispuesto 
en el artículo 15.1 de la Ley 49/2002.

44 Expresamente así reza el comunicado conjunto emitido para los medios de comu-
nicación como puede verse en https://elpais.com/espana/2023-03-29/la-iglesia-acuerda-
con-el-gobierno-el-pago-de-dos-impuestos-de-los-que-estaba-exenta.html.

https://vlex.es/vid/fines-lucrativos-incentivos-mecenazgo-192221533
https://vlex.es/vid/fines-lucrativos-incentivos-mecenazgo-192221533
https://elpais.com/espana/2023-03-29/la-iglesia-acuerda-con-el-gobierno-el-pago-de-dos-impuestos-de-los-que-estaba-exenta.html
https://elpais.com/espana/2023-03-29/la-iglesia-acuerda-con-el-gobierno-el-pago-de-dos-impuestos-de-los-que-estaba-exenta.html
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serían aquellos fruto del Acuerdo previo entre el Estado español y la 
Santa sede que, lógicamente, siempre puede modificarse por la vo-
luntad de ambas partes. Este no sería el caso de las exenciones aplica-
bles en el IBI que se reconocen en la Ley de Mecenazgo a las entida-
des afectadas por esta norma y resultan aplicables a la Iglesia católica 
precisamente para garantizar el trato igual a los que se encuentran en 
una posición idéntica.

Así, la Iglesia católica, como no puede ser de otra forma desde el pun-
to de vista de la igualdad tributaria 45, reclama el mismo trato en este 
impuesto que cualquiera de las restantes entidades sujetas a la Ley de 
Mecenazgo, ni mejor ni peor, por lo que solo tendrá que tributar en 
el IBI por aquellos inmuebles que no estén amparados por las exencio-
nes previstas en dicha norma (explotaciones agrarias, hosteleras, par-
king…, etcétera.). En el caso de que se cuestione la oportunidad de 
exención aplicable a los restantes inmuebles ha de hacerse desde un 
punto de vista general teniendo en cuenta que afecta a todas las enti-
dades sin fines lucrativos y no solo a la Iglesia católica como una parte 
significativa de las mismas.

Y a este respecto no está de más recordar como lo hace la Exposición 
de Motivos de la Ley de Mecenazgo, que esta Ley –y los incentivos fis-
cales que contiene que afectan, entre otros, a este impuesto– se dicta 
al amparo del artículo 149.1.14 de la CE con «una finalidad eminente-
mente incentivadora de la colaboración particular en la consecución de 
fines de interés general, en atención y reconocimiento a la cada vez 
mayor presencia del sector privado en la tarea de proteger y promover 
actuaciones caracterizadas por la ausencia de ánimo de lucro, cuya úni-
ca finalidad es de naturaleza general y pública». Es precisamente esta 
finalidad de favorecer la actividad que desarrollan estas entidades sin 
ánimo de lucro en beneficio del interés general la que justifica la exis-
tencia del beneficio fiscal que, a nuestro juicio, no debe sesgarse por el 
hecho de que se trate de la Iglesia católica.

Es más, la proposición de ley de reforma de la Ley de Mecenazgo que 
se encontraba en tramitación- propuesta por el PdeCat, a la que se 

45 Sobre las exigencias que de derivan de este principio esencial al derecho tributario 
remitimos a MATA sierrA, M.T., El principio de Igualdad Tributaria, Aranzadi, 2009, pp. 69 
y ss.
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sumó una enmienda transaccional a propuesta del grupo socialista 46 
y que fue aprobada, en primera instancia por el Congreso de los Di-
putados el 26 de abril de 2023 47, parecía querer rubricar este criterio 
en la medida en que, lejos de cuestionar el beneficio fiscal aplicable 
a la Iglesia católica, ampliaba su ámbito subjetivo a aquellas confesio-
nes que tenían notorio arraigo en España y que hasta esa fecha no 
podían aplicarlo 48; para ello, proponía la modificación de la mentada 
Disposición adicional novena de la Ley 49/2002, referente al «régimen 
tributario de la Iglesia católica y de otras iglesias, confesiones y co-
munidades religiosas» con el fin de equiparar el tratamiento fiscal de 
todas ellas 49. Con independencia de que la reforma quedó en cier-
nes 50, a consecuencia de que la convocatoria de elecciones generales 
en julio de 2023 impidió culminar su tramitación parlamentaria, resul-
ta claro que la misma pretendía, además de promover el ejercicio 
efectivo del derecho fundamental a la libertad religiosa, alcanzar nue-

46 Enmienda 119 del Grupo Socialista y la 48 del PDeCAT y una a la enmienda 86 del 
Grupo Republicano.

47 Esta reforma (BOCG. Senado, apartado I, núm. 485-4116, de 28/04/2023) debía 
haberse acabado de tramitar en el Senado en el plazo de dos meses, momento en el 
que, de haberse aprobado se habría publicado en el BOE y hubiera entrado en vigor. No 
obstante, se convocaron elecciones generales y fueron disueltas las Cortes por el Real 
Decreto 400/2023, de 29 de mayo, decayendo la proposición de Ley.

48 Señala Moncloa en su nota de prensa que «con este acuerdo, se equipara el ré-
gimen fiscal de todas las confesiones religiosas con un notorio arraigo en nuestro país, 
con independencia de si tienen suscrito un acuerdo de colaboración con el Estado o no. 
Estos beneficios fiscales son los mismos que ya disfrutan las entidades sin ánimo de lucro 
(ONGs, fundaciones, etc.) La medida responde a una demanda histórica de las confe-
siones con notorio arraigo sin acuerdo de colaboración con el Estado y se fundamenta 
en los artículos 9.2 y 16 de la Constitución, que obligan a promover las condiciones para 
hacer real y efectivo el derecho fundamental de libertad religiosa en condiciones de 
igualdad. Por tanto, corrige una diferencia de trato de difícil justificación en este mo-
mento» disponible en:

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/mpresidencia14/Pa-
ginas/2023/250423-acuerdo-regimen-fiscal-confesiones.aspx.

49 De esta forma, la Iglesia Ortodoxa, la Unión Budista, la Iglesia de Jesucristo de los 
Santos de los Últimos Días (mormones) y los Testigos de Jehová comenzarán a disfrutar 
de los mismos beneficios fiscales que actualmente tienen reconocidos la Iglesia católi-
ca, la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas, la Federación de Comunidades 
Israelitas y la Comisión Islámica. A ello se añade que la OM PCM/1065/2023, de 18 de 
septiembre, recientemente también ha declarado el notorio arraigo de la Comunidad 
Bahá’í de España, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de 
Libertad Religiosa (BOE núm. 230 de 26 de Septiembre de 2023).

50 El plazo para tramitar enmiendas en la Cámara alta ya estaba incluso cerrado.

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/mpresidencia14/Paginas/2023/250423-acuerdo-regimen-fiscal-confesiones.aspx
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/mpresidencia14/Paginas/2023/250423-acuerdo-regimen-fiscal-confesiones.aspx
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vos logros en equidad; y ello porque la propuesta de reforma a la que 
nos estamos refiriendo ahonda en la consecución de la igualdad y la 
neutralidad que debe garantizar un Estado como el nuestro de natu-
raleza aconfesional 51.

Precisamente esta reforma, de momento paralizada 52 –con indepen-
dencia de que pueda ( o mejor deba) volverse a retomar en la siguiente 
Legislatura–, incluía la aplicación a estas confesiones de la exención 
del IBI de la que ya gozaba la Iglesia católica y que afecta a los bienes 
destinados al culto y sus dependencias o edificios y locales anexos que 
estén destinados al culto, a la asistencia religiosa y a la residencia de 
ministros de culto, los locales destinados a oficinas de las entidades 
religiosas y los centros destinados únicamente a la formación de minis-
tros de culto (art. 15.1 de la Ley), pretendiendo aplicarles también la 
consideración de beneficiarias del mecenazgo a los efectos previstos 
en los artículos 16 a 25 de la misma Ley 53.

2.1.2. Impuesto sobre Actividades Económicas

Conforme a lo dispuesto en TRLRHHLL se trata de un tributo directo de 
carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer-
cicio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesiona-
les o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no 

51 Se añade que el régimen previsto en los artículos 5 a 15 (referentes al Impuesto 
sobre Sociedades, al IRPF de no Residentes y a los Tributos locales) será de aplicación, 
sin perjuicio de lo establecido en los Acuerdos a que se refiere la Disposición Adicional 
Octava, a las iglesias, confesiones y comunidades religiosas y sus respectivas federacio-
nes que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, «tengan reconocido notorio 
arraigo en España». Estas tendrán el mismo régimen que «las iglesias, confesiones y 
comunidades religiosas que tengan suscritos acuerdos de cooperación con el Estado 
español» ya incluidas en la norma actual.

52 La importancia de seguir con la misma se ha puesto de manifiesto por parte de las 
entidades del Tercer sector que han solicitado a la ministra que esta reforma parcial de la 
Ley que «viene a paliar una «coyuntura económica problemática» (sentencia del Tribunal 
Constitucional 17/2023, de 23 de marzo de 2023)» se tramite con urgencia mediante un 
Decreto-ley a iniciativa del Gobierno que pueda ser posteriormente convalidado por la 
Diputación Permanente del Congreso de los Diputados. (Cfr. el contenido del texto de la 
carta en https://www.soziable.es/reforma-ley-de-mecenazgo-parada-adelanto-electoral).

53 Puede verse la web del Congreso de los Diputados: https://www.congreso.es/es/
notas-de-prensa?p_p_id=notasprensa&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mo-
de=view&_notasprensa_mvcPath=detalle&_notasprensa_notaId=44989.

https://www.soziable.es/reforma-ley-de-mecenazgo-parada-adelanto-electoral
https://www.congreso.es/es/notas-de-prensa?p_p_id=notasprensa%26p_p_lifecycle=0%26p_p_state=normal%26p_p_mode=view%26_notasprensa_mvcPath=detalle%26_notasprensa_notaId=44989
https://www.congreso.es/es/notas-de-prensa?p_p_id=notasprensa%26p_p_lifecycle=0%26p_p_state=normal%26p_p_mode=view%26_notasprensa_mvcPath=detalle%26_notasprensa_notaId=44989
https://www.congreso.es/es/notas-de-prensa?p_p_id=notasprensa%26p_p_lifecycle=0%26p_p_state=normal%26p_p_mode=view%26_notasprensa_mvcPath=detalle%26_notasprensa_notaId=44989
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especificadas en las tarifas del impuesto 54 No está de más aclarar que 
en el art. 82.1 c) existe una exención general cuando la cifra de negocio 
sea inferior a 1.000.000 de euros 55.

En lo que nos interesa de forma particular, debemos señalar que a la 
legislación específica de este impuesto local se suma lo dispuesto en el 
artículo IV.1.B) del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede 
sobre Asuntos Económicos de 1979 cuando establece una exención 
total y permanente de los impuestos reales o de producto, sobre la 
renta y sobre el patrimonio, eso sí, en la dicción del mismo Acuerdo, 
que «no alcanzará a los rendimientos que pudieran obtener por el ejer-
cicio de explotaciones económicas, ni a los derivados de su patrimo-
nio, cuando su uso se halle cedido, ni a las ganancias de capital, ni 
tampoco a los rendimientos sometidos a retención en la fuente por 
impuestos sobre la renta».

Junto a ello, el artículo 15.2 de la Ley del Mecenazgo, como ocurría en 
el caso anterior, determina los beneficios fiscales de esta figura aplica-
bles a la Iglesia católica estableciendo en este caso una exención clara 
para el IAE que afecta a todas las entidades sin fines lucrativos –entre 
las que se halla– «por las explotaciones económicas a que se refiere el 
artículo 7 de esta Ley– es decir, las exentas en el Impuesto de Socieda-
des, añadiendo que «No obstante, dichas entidades deberán presen-
tar declaración de alta en la matrícula de este impuesto y declaración 
de baja en caso de cese en la actividad».

De la misma forma el artículo 82 del TRLRHHLL señala en su apartado 
primero letra h) que están exentos «Los sujetos pasivos a los que les 
sea de aplicación la exención en virtud de tratados o convenios inter-
nacionales» rango que posee el Acuerdo sobre Asuntos Económicos, 
como ya hemos evidenciado con anterioridad 56.

54 Art. 78.1 del TRLRHHLL regulándose este tributo entre los artículos 78 a 91 de esta 
norma además de las correspondientes ordenanzas fiscales de cada entidad local.

55 «Se aplicará exención a Los siguientes sujetos pasivos:
Las personas físicas, sean o no residentes en territorio español.
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las en-

tidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros».

56 Lo mismo cabría decir de los Acuerdos de cooperación que el Estado español ha 
alcanzado con otras confesiones religiosas no se hace referencia a ninguna exención en 



CARLOS CARBAJO NOGAL

182 Laicidad y libertades núm. 23 - 2023. Págs. 161 a 204

Así las cosas, no cabe duda de que de que la Iglesia católica está exen-
ta del IAE el ejercicio de explotaciones económicas referidas a activida-
des no lucrativas no sujetas al Impuesto de Sociedades lo que no le 
exime de presentar declaración de alta en la matrícula de este impues-
to y la declaración de baja en caso de cese en la actividad 57.

Por su parte, a las actividades lucrativas, por ende, les resultará de aplica-
ción la exención general basada en la cifra de negocios a la que antes nos 
referimos contenida en el art. 82.1c) del TRLRHHL 58, para cuyo cálculo en 
opinión de Gutiérrez Bengoechea 59 habrán de sumarse los importes ne-
tos de cifra de negocios del conjunto de las diferentes casas provinciales 
o locales pertenecientes a la misma Orden Congregación o Instituto reli-
gioso para determinar si la suma es inferior o no a 1.000.000 de euros 60.

Es cierto que, en la práctica, la repercusión de este beneficio fiscal no 
es que sea excesiva, y mucho menos si se compara con el anterior im-
puesto local, el IBI.

2.1.3. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

Dentro de los impuestos locales obligatorios encontramos el IVTM que 
se aplica sobre todos los vehículos a motor y les permite la circulación 
por las vías públicas de todo el país, aunque debe pagarse en el muni-
cipio en que esté empadronado el titular del vehículo. Su normativa 

el IAE, el artículo 15.2 de la Ley del Mecenazgo prevé una exención en este impuesto 
para las entidades sin fines lucrativos que cumplan los requisitos de esa Ley.

57 El art. 9 del RD 338/1990, de 9 de marzo por el que se regula la composición y 
forma de utilización del número de identificación fiscal (BOE Núm. 63, de 14 de marzo 
de 1990) señala en su apartado 3 que «Las Entidades eclesiásticas, que tengan persona-
lidad jurídica propia, tendrán su Número de Identificación Fiscal, aunque estén integra-
das, a efectos del Impuesto sobre Sociedades, en un sujeto pasivo a nivel de diócesis o 
provincia religiosa».

58 Cfr. Resolución de la Dirección General de Tributos de 2 de abril de 2007, Consulta 
V0667-2007) en la que distingue respecto de una Confesión religiosa entre actividades 
que realiza no lucrativas y por tanto exentas y lucrativas, aplicándoles a las últimas el 
art. 82.1c).

59 Cfr. guTiérrez bengoecheA, M., «Tributación de la Iglesia católica en la imposición 
local e indirecta estatal», ob., cit., p. 79.

60 Y teniendo en cuenta que las subvenciones que puedan recibir si son de explota-
ción y no vinculadas al precio no forman parte de la cifra de negocios; si se vinculan al 
precio si formarían parte.
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reguladora se encuentra en los artículos 92 al 99 del TRLRHHLL desa-
rrollándose en cada caso en las correspondientes Ordenanzas fiscales 
de cada Ayuntamiento.

Centrándonos en las exenciones que se reconocen en este impuesto, el 
art. 93 del TRLRHHLL al enumerarlas, en contra de lo que ocurría con su 
antecesor (el Impuesto de Circulación 61) que si lo hacía 62, no menciona a 
la Iglesia católica como sujeto activo favorecido por las mismas lo que ha 
generado innumerables problemas permitiendo en su Disposición tran-
sitoria quinta un régimen temporal de aplicación de la antigua exención 
que tuvo vigencia hasta el 31 de diciembre de 1992 63. Este es el mo-
mento en el que, aun cuando se reconoce que la naturaleza real del im-
puesto es controvertida, parte de la doctrina considera finalizada la apli-
cación de este beneficio fiscal 64; no obstante, no faltan quienes, dotando 
al impuesto de naturaleza real, consideran aplicable la exención total 
para los impuestos reales prevista en el Acuerdo de Asuntos Económicos 
de 1979 65. Para nosotros la aplicación de la exención es más que dudo-
sa 66 generando una evidente inseguridad jurídica que denuncia la doctri-

61 Regulado por el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril. BOE núm. 96, de 22 de 
abril de 1986.

62 El art. 367 del Decreto 78/1986, ya mencionado establecía una serie de exenciones, 
a favor de distintas instituciones, entre las que se encontraba la Iglesia católica y sus 
entidades.

63 Tras la entrada en vigor del TRLRHHLL, en 1992, el Impuesto de Circulación se 
sustituyó por el actual IVTM. El TRLRHHLL establecía en su Disposición transitoria quinta 
el régimen temporal en la aplicación de este impuesto, señalando que aquellos que a la 
fecha de comienzo de aplicación del IVTM gozaran de cualquier clase de beneficio fiscal 
en el Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, continuarán disfrutando de 
ellos en el impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y, si no tuvieran 
término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive.

64 Cfr. MArTín sánchez, I., «La financiación de las Confesiones religiosas en el Derecho 
español», Anuario de Derecho Eclesiástico del Estado, vol. VI, 1990, p. 152.

65 Cfr. cebriá gArcíA, M. D., «Los nuevos beneficios fiscales de las Confesiones religio-
sas en los impuestos locales», Nueva Fiscalidad, núm. 6, 2004, pp. 35 y ss., en la misma 
línea que lo mantenido por la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
de 1998.

66 En línea con cAñAMAres ArribAs, S., «La (Des)igualdad religiosa en la tributación 
local: las exenciones de las confesiones religiosas en el impuesto de construcciones, ins-
talaciones u obras y en el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica», Anuario de la 
facultad de Derecho. Universidad de Extremadura, núm. 30, 2012-2013, p. 317.

https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/376665
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na 67 y que hace depender de cada Ayuntamiento el reconocimiento o no 
de la exención lo que, desde luego, no es lo más deseable.

2.2. Impuestos potestativos

2.2.1. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras

Nos encontramos ahora con un tributo indirecto de carácter potestati-
vo regulado en los artículos 100 a 103 del TRLRHHLL y las Ordenanzas 
fiscales correspondientes de aquellos Ayuntamientos que decidan im-
plantarlo, cuyo hecho imponible está constituido por la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u 
obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de 
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que 
se exija presentación de declaración responsable o comunicación pre-
via, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control 
corresponda al Ayuntamiento de la imposición 68.

Hasta la fecha, el ICIO también había sido un tributo problemático en cuan-
to a la posibilidad de reconocer una exención para la Iglesia católica en la 
medida en que se replican los problemas a la hora de determinar este im-
puesto como real y, por ende, beneficiario de la exención total y permanen-
te contenida en los Acuerdos de Asuntos Económicos de 1979 a este tipo 
de figuras, una exención que, además, solo se contempla en esta norma 69; 
a ello se añade la posibilidad de provocar un conflicto aun mayor con la 
posible calificación de la aplicación de un beneficio fiscal a la Iglesia católi-
ca como ayuda de Estado prohibida por el Derecho Comunitario.

Pues bien, la naturaleza real de esta figura se había reconocido por el 
propio Tribunal Supremo, en su Sentencia de 19 de marzo de 2001 70 lo 
que supuso hasta fecha muy reciente la aplicación de una exención 

67 Cfr. gonzález APAricio, M.: «Los tributos locales y su aplicación a las confesiones 
religiosas: situación actual y retos en el marco comunitario», ob., cit., p. 116.

68 Art.100.1 del TRLRHHLL.
69 Solo el mencionado Acuerdo, no los Acuerdos de cooperación suscritos con las 

distintas Confesiones religiosas, ni el TRLRHHLL, ni la Ley del Mecenazgo.
70 Sentencia del Tribunal Supremo de 19 marzo 2001. Fundamento jurídico 8. 

ECLI:ES:TS:2001.2162. En concreto le atribuye una naturaleza mixta en la medida en que 
inicialmente grava la obtención de renta pro el sujeto para después convertirse en patri-
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que también había reconocido la Orden Ministerial de 5 de junio 
de 2001 71 incluyendo el ICIO entre los impuestos reales o de producto 
a que hace referencia la letra B) del apartado 1 del artículo IV del Acuer-
do sobre Asuntos Económicos. Por ello la Santa Sede, la Conferencia 
Episcopal, las Diócesis, las Parroquias y otras circunscripciones territo-
riales, las Órdenes y Congregaciones religiosas y los Institutos de Vida 
Consagrada y sus provincias y sus casas han venido hasta la fecha dis-
frutando de exención total y permanente en este impuesto 72.

Y lo que parecía un debate superado, volvió a la palestra cuando dos 
eurodiputados presentaron sendas mociones frente a la Comisión Euro-
pea contra esta exención lo que dio lugar a la apertura de un periodo de 
negociación entre el Gobierno Español y la Conferencia Episcopal que no 
llegó a ningún acuerdo pero que provocó la publicación de la Orden 
EHA/2814/2009, de 15 de octubre que modificó la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 5 de junio de 2001 73, dando una nueva redacción al apar-
tado segundo, conectando la aplicación de la exención en este impuesto 
con la aplicable en el IBI al siguiente tenor: «Segundo.–La Santa Sede, la 

monio. En definitiva, el impuesto recae sobre bienes patrimoniales con independencia 
de la persona a la que tales bienes afecten lo recalca su naturaleza real.

71 BOE núm. 144, de 16 de junio de 2001.
72 La Orden de 5 de junio de 2001 por la que se aclara la inclusión del Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en la letra B) del apartado 1 del artículo IV 
del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 
de enero de 1979 viene a aclarar esta cuestión, así: «Tomando en consideración que 
los impuestos reales son aquéllos cuyo presupuesto de hecho se define sin vinculación 
alguna a una persona determinada y el criterio del Tribunal Supremo, expresado en sus 
Sentencias de 17 de mayo de 1999, y de 19 y 31 de marzo de 2001, sobre el carácter 
real del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, así como los principios y 
espíritu que informan el Acuerdo sobre Asuntos Económicos entre el Estado Español y 
la Santa Sede, Este Ministerio, en el marco de la voluntad concordada de ambas partes, 
expresada en el seno de la Comisión Técnica Iglesia católica-Estado para Asuntos Econó-
micos, y de acuerdo con el Consejo de Estado, se ha servido disponer:

Primero. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, regulado en los 
artículos 101 a 104 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, está incluido entre los impuestos reales o de producto a que hace referencia la 
letra B) del apartado 1 del artículo IV del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede 
sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979.

Segundo. La Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las Diócesis, las Parroquias y 
otras circunscripciones territoriales, las Órdenes y Congregaciones Religiosas y los Ins-
titutos de Vida Consagrada y sus provincias y sus casas, disfrutan de exención total y 
permanente en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras».

73 BOE núm. 254, de 21 de octubre de 2009.
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Conferencia Episcopal, las Diócesis, las Parroquias y otras circunscripcio-
nes territoriales, las Órdenes y Congregaciones Religiosas y los Institutos 
de Vida Consagrada y sus provincias y sus casas, disfrutan de exención 
total y permanente en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras, para todos aquellos inmuebles que estén exentos de la Contribu-
ción Territorial Urbana (actualmente, Impuesto sobre Bienes Inmuebles)».

El efecto de esta Orden es que desde ese momento solo gozaron de 
exención aquellas obras que se realizaban sobre bienes inmuebles que 
gozaban de exención de IBI pudiéndose deducir que la exención pasa-
ba a depender del uso mercantil o no que se dé al inmueble en el que 
se realiza la obra. No obstante, la modificación introducida por esta 
Orden no va a resultar pacífica 74.

Por medio de Auto de fecha 23 de julio de 2013, el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. dos  de Zaragoza, planteó ante este Tribu-
nal cuestión de ilegalidad contra la inclusión del ICIO, en la letra B) del 
apartado I del artículo IV, del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa 
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, al considerarla 
contraria al artículo IV.1. y al VI de dicho Acuerdo.

Ello tiene como consecuencia que esta modificación fuera declara-
da ilegal por la Audiencia Nacional en Sentencia de 9 de diciem-
bre de 2013 75, con base en la infracción de lo dispuesto en los 

74 Por ejemplo, la Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl pre-
sentó recurso contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, sobre «Resolución de 26 de 
octubre de 2.012, dictada por la Jefa de la Unidad de Ingresos Urbanísticos de la Agencia 
Municipal Tributaria del Ayuntamiento de Zaragoza, en virtud de la cual se desestima la 
solicitud formulada por la compareciente, de exención en el Impuesto sobre Construc-
ciones, Instalaciones y Obras (ICIO) por unas obras de demolición que el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. dos de Zaragoza anula dicha Resolución, declarando 
que el inmueble citado está exento del ICIO respecto del derribo del mismo.

75 ECLI:ES:AN:2013:5382.
De hecho, la Audiencia Nacional afirma en esta sentencia que «ha de considerarse de 

forma incuestionable que todos los inmuebles exentos del IBI lo están también del ICIO, 
mientras que no puede afirmarse del mismo modo lo contrario, esto es, que todo inmue-
ble exento de éste lo está también, necesariamente, de aquél. Y consecuentemente, al 
introducir el Ministerio de Hacienda a través de la Orden EHA/2814/2009, de 15 de octu-
bre, la «interpretación» consistente en que la Santa Sede y demás entidades religiosas, 
disfrutarán de exención total y permanente en el Impuesto sobre Construcciones, Insta-
laciones y Obras «para todos aquellos inmuebles que estén exentos de la Contribución 
Territorial Urbana (actualmente, Impuesto sobre Bienes Inmuebles)», es claro, a juicio de 
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artícu los IV,1.B) y VI del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa 
Sede 76 porque incorpora un criterio ex novo para declarar la exen-
ción del ICIO 77.

la Sala, que incurre en un efecto real de innovación, como se denuncia, al restringir lo es-
tipulado en el artículo IV, 1. B), del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede para 
Asuntos Económicos de 3 de enero de 1.979, dado que limita la exención en él estable-
cida, así como lo dispuesto en la Orden del propio Ministerio de Hacienda de 5 de junio 
de 2.001, que aclara dicho Acuerdo. A lo que antecede debe añadirse que se infringe 
también, por razón de dicha interpretación, el apartado VI del Acuerdo de referencia».

76 El Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos económicos de 
1979, en su art. VI establece que: «La Santa Sede y el Gobierno español procederán de 
común acuerdo en la resolución de las dudas o dificultades que pudieran surgir en la in-
terpretación o aplicación de cualquier cláusula del presente Acuerdo, inspirándose para 
ello en los principios que lo informan»

77 Señalaba la Audiencia Nacional en este pronunciamiento que «ha de considerar-
se de forma incuestionable que todos los inmuebles exentos del IBI lo están también 
del ICIO, mientras que no puede afirmarse del mismo modo lo contrario, esto es, que 
todo inmueble exento de éste lo está también, necesariamente, de aquél. Y consecuen-
temente, al introducir el Ministerio de Hacienda a través de la Orden EHA/2814/2009, 
de 15 de octubre, la «interpretación» consistente en que la Santa Sede y demás entida-
des religiosas, disfrutarán de exención total y permanente en el Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras «para todos aquellos inmuebles que estén exentos de 
la Contribución Territorial Urbana (actualmente, Impuesto sobre Bienes Inmuebles)», es 
claro, a juicio de la Sala, que incurre en un efecto real de innovación, como se denuncia, 
al restringir lo estipulado en el artículo IV, 1. B), del Acuerdo entre el Estado Español 
y la Santa Sede para Asuntos Económicos de 3 de enero de 1979, dado que limita la 
exención en él establecida, así como lo dispuesto en la Orden del propio Ministerio de 
Hacienda de 5 de junio de 2001, que aclara dicho Acuerdo.

A lo que antecede debe añadirse que se infringe también, por razón de dicha in-
terpretación, el apartado VI del Acuerdo de referencia, según el cual «La Santa Sede 
y el Gobierno español procederán de común acuerdo en la resolución de las dudas o 
dificultades que pudieran surgir en la interpretación o aplicación de cualquier cláusula 
del presente Acuerdo, inspirándose para ello en los principios que lo informa», pues no 
consta negociación ni contacto alguno, ni menos acuerdo, entre el Estado Español y la 
Santa Sede a los efectos en debate.

Por todo ello, y en plena coherencia con el criterio que sostienen las precedentes Sen-
tencias del Tribunal Supremo, resulta evidente que la repetida Orden EHA/2814/2009, 
de 15 de octubre, del Ministerio de Hacienda, incurre en su totalidad en «ultra vires», en 
cuanto que modifica lo estipulado en el tan repetido artículo IV, 1. B), del Acuerdo entre 
el Estado Español y la Santa Sede para Asuntos Económicos de 3 de enero de 1.979, limi-
tando la exención que en él se contempla mediante un añadido especial, configurando 
un concepto jurídico nuevo. Por lo que la Sala, al amparo de lo previsto en los artículos 
27.1, 123 y 126 de la Ley Jurisdiccional, 6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 62.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y demás preceptos concordantes, es del criterio 
que procede estimar la presente cuestión de ilegalidad y, subsiguientemente, anular la 
citada Orden».

https://app.vlex.com/vid/68755579
https://app.vlex.com/vid/68755579
https://app.vlex.com/vid/68755579
https://app.vlex.com/vid/68755579
https://app.vlex.com/vid/127144/node/27.1
https://app.vlex.com/vid/127144/node/123
https://app.vlex.com/vid/127144/node/126
https://app.vlex.com/vid/127144
https://app.vlex.com/vid/127950
https://app.vlex.com/vid/126633
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Esta declaración de ilegalidad fue posteriormente confirmada por el 
Tribunal Supremo en su Sentencia de 19 de noviembre de 2014 78 apo-
yándose, además del argumento expuesto de la incorporación de un 
criterio ex novo, en que la naturaleza interpretativa de la Orden de 
2001 no daba cabida a posteriores interpretaciones y en que la Orden 
de 2009 vulneraba el mecanismo de resolución de dudas y dificultades 
que surjan en la interpretación y aplicación del Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede, prevista en su artículo VI, pues suponía una 
modificación unilateral. Lo anterior determinaba que siguiera vigente 
la Orden de 5 de junio de 2001 en su interpretación del artículo IV del 
Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos Econó-
micos de 1979 que contemplaba la exención del ICIO.

No terminan aquí los problemas de este impuesto porque el 10 de fe-
brero de 2016 se interpone por el Juzgado Contencioso Administrativo 
número cuatro de Madrid una cuestión prejudicial 79 ante el TJUE pre-
guntando si esta exención vulneraba el artículo 107.1 del TFUE y podía 
ser calificada, por tanto, como ayuda de Estado prohibida por el Dere-
cho comunitario, cuestión que resolvió la sentencia del TJUE de 27 de 
junio de 2017 (Asunto C-74/16) 80 en la que dicho Tribunal vino a aclarar 
qué debía entenderse como empresa y actividad económica, con inde-
pendencia de que la actividad fuera o no con ánimo de lucro.

En el análisis de la cuestión se aborda en primer término si la Congre-
gación religiosa podía calificarse como empresa 81 y si realizaba alguna 

78 ECLI:ES:TS:2014:4901.
79 El conflicto se produce entre una Institución de la Iglesia católica dedicada a la 

enseñanza y el Ayuntamiento de Madrid cuando el primero solicitaba la devolución de 
casi 23.730,41 euros en concepto de ICIO, que consideraba indebidamente pagados, 
por vulnerar lo dispuesto en el Acuerdo sobre Asuntos Económicos. La cuestión prejudi-
cial planteada ante el TJUE por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de 
Madrid tiene el siguiente texto «¿Es contrario al artículo 107.1 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea la exención a la Iglesia católica del Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras, en relación con las realizadas en inmuebles destinados 
al desarrollo de actividades económicas que no tengan una finalidad estrictamente re-
ligiosa?».

80 ECLI:EU:C:2017:496.
81 El TJUE considera en los considerandos 41 y 42 de esta sentencia que es posible 

considerar como empresa a la congregación religiosa, indicando que «el concepto de 
empresa comprende cualquier entidad que ejerza una actividad económica, con inde-
pendencia del estatuto jurídico de dicha entidad y de su modo de financiación» aña-
diendo que «el carácter público o privado de la entidad que ejerce la actividad de que 
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actividad económica, negando que las actividades estrictamente reli-
giosas 82 pudieran ser calificadas como actividades económicas, eso sí, 
sin argumentar la razón de tal conclusión 83.

Cierto es que no resulta fácil en muchas oportunidades determinar si 
las actividades que realizan las congregaciones religiosas responden o 
no a fines religiosos «en un contexto en el que actividades sanitarias y 
educativas son desarrolladas por las Confesiones religiosas con una 
clara vocación o aspiración religiosa amparada por el derecho funda-
mental de libertad religiosa» 84 por lo que coincidimos con el sector 
doctrinal que ha pedido una mayor concreción por parte del TJUE 85 
que, además, se manifiesta partidario en este pronunciamiento de que 
en un mismo centro puedan ejercerse diversas actividades, económi-
cas y no económicas al mismo tiempo como ocurre, precisamente, en 
el caso enjuiciado, en el que la Congregación implicada desarrollaba a 
su juicio, tres tipos de actividades: estrictamente religiosas, enseñanza 
subvencionada por el Estado español y educación libre sin el apoyo fi-
nanciero de dicho Estado miembro además de prestar a sus alumnos 

se trate no puede afectar a la cuestión de si dicha entidad reviste o no la condición de 
empresa.

82 Señala Aznar García que «no puede desconocerse que mediante la educación con-
fesional en un centro religioso se inculcan valores, de forma transversal, en la impartición 
de todas las materias y a lo largo de todo el proceso formativo del alumno. Y en nada 
empece a lo que acabamos de decir que la actividad desarrollada no sea «estrictamente 
religiosa»; negar el importante componente religioso y de concreción y desarrollo de un 
derecho fundamental a la educación en centros religiosos implicaría, en nuestra opinión, 
una visión en exceso reduccionista de la libertad religiosa y de culto. (…) que una activi-
dad pueda tener carácter empresarial o mercantil no excluye, per se, la religiosidad de 
la misma o, en términos más generales, su idoneidad para dar satisfacción a un derecho 
fundamental» Cfr. AznAr gArcíA, S., «La compatibilidad de la exención del impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras de la Iglesia católica con el derecho comunitario: 
comentario a la Sentencia de la Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
de 27 de junio de 2017», Revista General de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico 
del Estado, núm. 45, 2017.

83 Así lo evidencian cebriá gArcíA, M.D., «La exención en el ICIO de la Iglesia católica 
en el Estado español y la prohibición de ayudas de Estado en el Derecho de la Unión Eu-
ropea», Revista General de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado, núm. 
45, 2017 y gonzález APAricio, M.; «Los tributos locales y su aplicación a las confesiones 
religiosas: situación actual y retos en el marco comunitario», ob., cit., p. 116.

84 Cfr. PAloMino lozAno, R., «El Tribunal de Justicia de la Unión Europea frente a la 
religión y las creencias», Revista de Derecho Comunitario Europeo, núm. 65, 2020, p. 49.

85 Cfr. gonzález APAricio, M., «Los tributos locales y su aplicación a las confesiones 
religiosas: situación actual y retos en el marco comunitario», ob., cit., p. 116.
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otros servicios como restauración y de transporte 86. Consecuencia de 
ello el TJUE exigió la llevanza de una contabilidad separada atendien-
do a la diferente financiación recibida para excluir una subvención «cru-
zada» de sus actividades económicas mediante fondos públicos de los 
que se beneficiaba en relación con sus actividades no económicas 87, 
razonamiento éste, por cierto, que también empleó la DGT, en su Re-
solución Vinculante V3225-18, de 19 de diciembre de 2018 88 en contes-
tación a la Iglesia católica 89. En esta consulta establecía la aplicación 
proporcional de la exención, en la parte que correspondía a la ense-
ñanza concertada que se impartía en el centro lo que, aunque resulta-
ba teóricamente posible era de problemática ejecución práctica en la 
medida en que bien podía que no existiese tal contabilidad separada, 
o resultar muy complicado determinar con certidumbre la parte pro-
porcional destinada al uso público y privado lo que exigía emplear cri-
terios poco definidos relacionados con el número de unidades escola-

86 Considerando 52 de la Sentencia.
87 Considerando 51 de la Sentencia.
88 Consulta vinculante DGT V3225-18 de 19 diciembre 2018 disponible en https://

sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos.htm.
89 Lo que pregunta la Institución de la Iglesia católica en esta consulta a la DGT es, 

teniendo en cuenta el Acuerdo de Asuntos Económicos de 1979:
1. Si el ejercicio de actividades por alguna de las entidades mayores de la Iglesia 

católica que tengan una finalidad estrictamente religiosa, no puede calificarse como una 
actividad económica, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea y, por consiguiente, resulta de aplicación la exen-
ción en el ICIO por las obras, reformas y construcciones realizadas en inmuebles que se 
destinen al desarrollo de tales actividades.

2. Si no se consideran servicios –y por consiguiente, no se ejerce una actividad eco-
nómica– las prestaciones educativas que realizan las anteriores entidades de la Iglesia 
católica, que están incluidas en el régimen de concierto educativo y financiadas con fon-
dos públicos, así como otros servicios no educativos complementarios como los relativos 
a actividades extraescolares, transporte de alumnos y restauración.

3. Cómo debe interpretarse el cumplimiento de la obligación formal de mantener 
una contabilidad separada exigible en aquellos casos en los que un centro educativo 
desarrolle diversas actividades, económicas y no económicas, al mismo tiempo.

4. Si procede aplicar el criterio basado en el número de unidades escolares para de-
terminar con respecto a las obras y reformas realizadas en inmuebles destinados a un uso 
mixto, qué porcentaje del ICIO queda o no amparado por la exención. Ello sin perjuicio 
de que se establezca un criterio alternativo.

5. Si procede aplicar el criterio basado en el número de metros cuadrados de espa-
cio utilizado para determinar con respecto a las obras y reformas realizadas en inmuebles 
destinados a un uso mixto, qué porcentaje del ICIO queda o no amparado por la exen-
ción. Ello sin perjuicio de que se establezca un criterio alternativo.

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos.htm
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos.htm
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res o en el número de metros cuadrados de espacio utilizado para el 
uso público o mixto… etc.

Una vez identificadas las actividades de carácter económico, el Tribunal 
analizaba la viabilidad de la aplicación de la exención atendiendo a los 
requisitos establecidos para que un beneficio fiscal pudiera ser decla-
rado ayuda de Estado prohibida, cuestión sobre la que no ofrece una 
opinión concluyente 90 en la medida en que, como destaca González 
Aparicio 91 el Tribunal no confirma de manera taxativa que la exención 
fiscal en el ICIO conculque el Derecho Comunitario; en todo caso, si 
afirmaba que sí se podía vulnerar la prohibición establecida en el artí-
culo 107.1 del TFUE si las actividades desarrolladas en el inmueble en 
cuestión eran de carácter económico. En opinión de esta autora, que 
compartimos, si el beneficio fiscal –en este caso aplicable a la Iglesia 
católica en el ICIO– se califica como una ayuda de Estado por destinar-
se el inmueble a actividades de carácter económico y no religioso, esta 
exención cederá ante el Derecho comunitario 92 abriendo la puerta a la 
posible consideración de este beneficio fiscal como ayuda de Estado 
prohibida en el caso que superen el umbral para no ser calificadas de 
mínimis; la decisión definitiva recaerá en el juzgador español que de-
berá determinar en cada caso si esto se produce 93.

Por último y en lo que había venido siendo la problemática que plan-
teaba esta exención en el ICIO no podemos dejar de evidenciar que la 
falta de reconocimiento de este beneficio fiscal a otras Confesiones 
religiosas, venía siendo una cuestión discutida ya que ninguno de los 
Acuerdos de Cooperación vigentes contenía ninguna exención para 

90 Considerando 68 a 85 de la Sentencia
91 Cfr. gonzález APAricio, M., «Los tributos locales y su aplicación a las confesiones 

religiosas: situación actual y retos en el marco comunitario», ob., cit., p. 123.
92 Torres guTiérrez profundiza sobre la extensión de estos argumentos que permiten 

calificar la exención en el ICIO como ayuda de Estado prohibida por el Derecho de la 
Unión a las exenciones en el IBI e incluso en el IS, invitando a que, al menos, se inicie una 
reflexión serena al respecto en sus trabajos Torres Gutiérrez, A., «Las exenciones fiscales 
de la Iglesia católica en el Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras en Espa-
ña y su incompatibilidad con la normativa europea sobre ayudas de Estado», Quaderni di 
Diritto e Politica Ecclesiastica, Núm. 3, 2017, pp. 659-660 y del mismo autor «¿Límites? en 
la financiación de las Confesiones religiosas en España: una asimetría de difícil encaje en 
los principios de laicidad y no discriminación», ob., cit., pp.. 117-119.

93 Cfr. gonzález APAricio, M., «Los tributos locales y su aplicación a las confesiones 
religiosas: situación actual y retos en el marco comunitario», ob., cit., p. 124 y ss.
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tributos «reales» similar a la contenida en el Acuerdo de Asuntos Eco-
nómicos de 1979, vulnerándose con ello de forma clara la necesaria 
igualdad de trato entre la Iglesia católica y éstas últimas 94; esta cues-
tión se había venido corrigiendo por los diferentes órganos jurisdiccio-
nales sobrepasando con ello aquellas funcionas que les son propias 95 y, 
por ende, vulnerando con sus decisiones no solo el principio de reserva 
de Ley que afecta a las exenciones sino también la prohibición de la 
analogía que establece la LGT 96 con carácter general para el estableci-
miento o ampliación de estos beneficios fiscales. Pese a que parte de 
la doctrina se había pronunciado con acierto a favor de una solución de 
lege ferenda que propugnase un trato igual para todos como única vía 
posible para acabar con esta problemática 97, la realidad ha ido por 
otros derroteros que, en lo que nos interesa particularmente aquí, con-
tando con una «cierta generosidad» por parte de la Iglesia católica, han 
conseguido de facto corregir la evidente desigualdad.

Y es que ya aludimos más detrás a los cambios significativos que afec-
tan a esta cuestión, en concreto por la firma del reciente Acuerdo entre 
el Nuncio y el Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores 98 por 
el que, en definitiva, la Iglesia católica está dispuesta a renunciar a la 
aplicación de algunas exenciones en tributos locales, y más en particu-
lar a ésta que, como acabamos de ver, se venía aplicando hasta la fecha 
en el ICIO 99.

94 Sobre la dimensión de este principio en el ámbito tributario puede verse Mata 
Sierra M.T.: El principio de igualdad tributaria, cit.

95 Coincidimos en que «lo adecuado hubiera sido plantear una cuestión de inconsti-
tucionalidad y someter la asimétrica aplicación del ICIO a las Confesiones al criterio del 
Tribunal Constitucional, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 35 de su Ley Orgánica 
reguladora» como propone Cañamares Arribas, S., «La (Des)Igualdad religiosa en la tri-
butación local: las exenciones de las Confesiones religiosas en el impuesto de construc-
ciones, instalaciones u obras y en el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica», 
ob. cit. p. 305.

96 Señala el artículo 14 de la LGT que «no se admitirá la analogía para extender más 
allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible, de las exenciones y demás 
beneficios o incentivos fiscales».

97 Cfr. gonzález APAricio, M., «Los tributos locales y su aplicación a las confesiones 
religiosas: situación actual y retos en el marco comunitario», ob., cit., p. 124.

98 El 29 de marzo de 2023.
99 Con este fin, el Gobierno procederá a la derogación de la orden ministerial de 5 

de junio de 2001 del Ministerio de Economía y Hacienda donde se regula la inclusión 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICO) en el Acuerdo entre el 
Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos.
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De esta forma, y a partir de esta renuncia voluntaria de la Iglesia católi-
ca, que supone la modificación de lo pactado previamente entre la 
Santa Sede y el Estado español, se corrige el trato desigual señalado y 
con ello se solventa la diferente problemática que venía generando la 
aplicación de esta exención a partir de ahora, produciéndose la equi-
paración de la situación de la Iglesia católica a las restantes Confesio-
nes religiosas que deberán pagar el impuesto que pasará a incremen-
tar los recursos disponibles para los Ayuntamientos 100.

2.2.2.  Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana

El IIVTNU es un tributo directo y de naturaleza real que grava el incre-
mento de valor que experimentan los terrenos y se pone de manifiesto 
a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por 
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho 
real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos de 
carácter instantáneo. Se regula en los artículos 104 al 110 del TRLRHH-
LL, desarrollándose como el resto de los impuestos que hemos analiza-
do en las correspondientes Ordenanzas Fiscales aprobadas por cada 
Ayuntamiento si así lo estima conveniente por tratarse de un impuesto 
potestativo.

Su naturaleza real da cabida a la aplicación de exención establecida en 
el artículo IV.1.B del Acuerdo sobre Asuntos Económicos suscrito con la 
Santa Sede para este tipo de impuestos a la que ya hemos aludido con 
anterioridad que no alcanzaría a otras Confesiones religiosas que no 

100 En noticias de prensa promovidas por el propio Ejecutivo tras la firma de este 
acuerdo, se señala que la Iglesia católica española dejará de ahorrar más de 16 millones 
de euros tras renunciar a la exención del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras (ICIO) en el marco de un acuerdo con el Gobierno de España «este acuerdo supo-
ne que los ayuntamientos, que son los encargados de recaudar estos impuestos tanto el 
de licencia de obra como las contribuciones especiales, recaudarán más de 16 millones 
de euros al año; serán ingresos que tendrán los ayuntamientos y entidades locales según 
ha explicado el Ministro de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Demo-
crática, Félix Bolaños. en una rueda de prensa tras la reunión con el nuncio en la que se 
llega al acuerdo (Vid. https://cincodias.elpais.com/economia/2023-03-29/la-iglesia-ten-
dra-que-hacer-frente-al-pago-del-impuesto-municipal-de-obras-y-construcciones.html 
(consultado el 4 de mayo de 2023).

https://cincodias.elpais.com/economia/2023-03-29/la-iglesia-tendra-que-hacer-frente-al-pago-del-impuesto-municipal-de-obras-y-construcciones.html
https://cincodias.elpais.com/economia/2023-03-29/la-iglesia-tendra-que-hacer-frente-al-pago-del-impuesto-municipal-de-obras-y-construcciones.html
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recogen este beneficio fiscal en sus Acuerdos de cooperación si bien, 
como veremos, podrán beneficiarse de lo regulado en otras normas.

El régimen jurídico de este impuesto ha estado muy en entredicho en 
los últimos tiempos por causas de otra índole que afectan a la forma de 
determinar la base imponible hasta que la Sentencia del Tribunal Cons-
titucional 182/2021, de 26 de octubre 101 declaró inconstitucional el mé-
todo de cálculo objetivo que se venía utilizando, lo que conllevó la 
aprobación del Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre 102 que regula 
un doble método para calcular la plusvalía que supone que cuando no 
exista tal o se produzca una pérdida no se tribute por el impuesto. Esto 
afectará a la Iglesia católica en aquellos casos en los que no se cumplan 
los requisitos para aplicar las restantes exenciones que, como veremos 
de inmediato, están previstas en el impuesto, eso sí, si puede demos-
trar que la transmisión del bien que no resulta exenta no ha generado 
una plusvalía real.

Respecto a las exenciones aplicables a la Iglesia católica el artículo 
105.2 c) del TRLRHHLL otorga una exención a las instituciones que ten-
gan la calificación de benéficas o benéfico-docentes que puede exten-
derse a las restantes Confesiones religiosas siempre que cumplan con 
los requisitos necesarios para obtener el calificativo de benéficas o be-
néfico-docentes que, por cierto, no precisa la referida Ley lo que obliga 
a acudir a la jurisprudencia del Tribunal Supremo; en su Sentencia de 
16 de junio de 2000 103 este órgano jurisdiccional asentó los requisitos 
necesarios para que la exención fuera aplicable, atendiendo no solo al 
uso del inmueble en el momento de la transmisión, sino también a su 
uso futuro lo que, a juicio de algunos autores, representaba un eviden-
te abuso 104.

Esta doctrina jurisprudencial actualmente se entiende superada por lo 
dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley del Mecenazgo, que establece 
claramente el supuesto y los requisitos exigidos para que opere tal 
exención, señalando que «estarán exentos del Impuesto sobre el Incre-
mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana los incrementos 

101 STC 182: 2021.
102 BOE Núm. 268, de 9 de noviembre.
103 ECLI:ES:TS:2000:4952.
104 Cfr. vázquez del rey, A., «Régimen fiscal de los bienes inmuebles de la Iglesia y, en 

particular, de los lugares de culto», ob., cit., pp. 657 y ss.
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correspondientes cuando la obligación legal de satisfacer dicho im-
puesto recaiga sobre una entidad sin fines lucrativos. En el supuesto de 
transmisiones de terrenos o de constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio sobre los mismos, efectuadas a 
título oneroso por una entidad sin fines lucrativos, la exención en el 
referido impuesto estará condicionada a que tales terrenos cumplan 
los requisitos establecidos para aplicar la exención en el Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles».

Conforme a la dicción de este precepto, en lo que afecta a la Iglesia 
católica, siempre que la entidad donataria sea una asociación o enti-
dad religiosa de las comprendidas en el artículo V del Acuerdo sobre 
Asuntos Económicos de 1979, cumpliendo los requisitos exigidos por 
la Ley del Mecenazgo a las entidades sin fines lucrativos para la aplica-
ción del régimen fiscal regulado en la misma y habiendo optado por el 
mismo, podrá aplicarse la exención en el IIVTNU regulada en el artículo 
15.3 antes transcrito, condicionada a que presente la comunicación a 
que se refiere el apartado 4 del mismo artículo 15 105. Esta exención se 
extiende a las restantes Confesiones religiosas con las que el Estado 
español mantenga Acuerdos de Cooperación y aquellas otras que 
cumplan los requisitos exigibles por la Ley del Mecenazgo.

De lo anterior cabe inferir que se estará exento siempre que el obliga-
do al pago sea una entidad con fines no lucrativos, y, siempre que la 
entidad religiosa venda un inmueble que no esté afecto a ninguna ac-
tividad económica no exenta, o reciba el bien inmueble en concepto 
de herencia, legado o donación. Sin embargo, si se está obligado al 
pago del impuesto, es decir, no exento, cuando la entidad religiosa 
adquiera un bien de un vendedor que no goce de tal exención situa-
ción en la que habrá que tener en cuenta la nueva regulación del im-
puesto antes apuntada.

Para finalizar debemos recordar que la propuesta de reforma de la Ley 
del Mecenazgo a la que ya hemos hecho referencia en este trabajo 106, 

105 Señala este precepto que «4. La aplicación de las exenciones previstas en este 
artículo estará condicionada a que las entidades sin fines lucrativos comuniquen al ayun-
tamiento correspondiente el ejercicio de la opción regulada en el apartado 1 del artículo 
anterior y al cumplimiento de los requisitos y supuestos relativos al régimen fiscal espe-
cial regulado en este Título».

106 Vid. epígrafe 1.1. y en particular notas 46 y ss., de este trabajo.
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también recogía la posibilidad de aplicar esta exención prevista para la 
Iglesia católica, a aquellas confesiones con notable arraigo en España, 
equiparando el trato fiscal de unas y otras y evitando con ello una dis-
criminación que no tiene mucha justificación. Esperemos que en la 
próxima XV Legislatura se retome este planteamiento.

2.3. Otros Tributos locales

2.3.1. Tasas

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2 de la LGT las tasas «son los 
tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servi-
cios o la realización de actividades en régimen de derecho público que 
se refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado tribu-
tario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recep-
ción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen 
por el sector privado»

En el ámbito local las tasas se regulan en el artículo 23 del TRLRHHLL 
precepto que permite a los Ayuntamientos adoptarlas en sus Ordenan-
zas fiscales con la cuantía derivada de la aplicación de los criterios pre-
vistos en el artículo 24.1 de la misma norma 107, teniendo en cuenta la 
limitación que contempla el punto 2 de este mismo artículo respecto a 

107 Conforme a este precepto «El importe de las tasas previstas por la utilización pri-
vativa o el aprovechamiento especial del dominio público local se fijará de acuerdo con 
las siguientes reglas:

a) Con carácter general, tomando como referencia el valor que tendría en el merca-
do la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados no 
fuesen de dominio público. A tal fin, las ordenanzas fiscales podrán señalar en cada caso, 
atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa o del aprovechamiento 
especial de que se trate, los criterios y parámetros que permitan definir el valor de mer-
cado de la utilidad derivada.

b) Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa 
vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la 
concesión, autorización o adjudicación.

c) Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o 
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de aquéllas 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por ciento de los ingresos bru-
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su importe que «…no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o 
previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, del 
valor de la prestación recibida». atendiendo en la medida de lo posible 
a la capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas 108.

Las tasas no forman parte de los tributos que el TRLRHHLL establece 
como obligatorios 109; al contrario, se trata de un tributo potestativo 
que necesita implantarse por cada Ayuntamiento si así lo decide 110.

En lo que se refiere a cómo afecta este tributo a la Iglesia católica lo 
primero que hay que aclarar es que el Acuerdo entre el Estado español 
y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos de 1979 111 no mencionan 
nada al respecto de una posible exención aplicable a las tasas, ni tam-
poco se contempla la misma, como ocurre en algunos de los impues-
tos locales ya analizados, en la Ley del Mecenazgo. Por ello, en lo que 
respecta a la aplicación de posibles exenciones a las tasas habrá que 
partir del régimen general que en el ámbito estatal la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de Tasas y Precios Públicos 112 y en el ámbito local, que es el 
que aquí nos preocupa, de lo dispuesto en el TRLRHHLL.

Parte de la doctrina se ha mostrado partidaria de que sean los propios 
Ayuntamientos los que establezcan exenciones en algunas tasas, sobre 
todo en los casos de tasas vinculadas a la tenencia de inmuebles, como 

tos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en cada término municipal 
las referidas empresas».

108 Como señala Ortiz Lacalle «Podríamos decir que las tasas cumplen una función re-
tributiva y una función contributiva. Y ambas funciones se han de conciliar e iluminar todo 
el régimen jurídico de esta especie tributaria estando presentes en todos sus elementos 
estructurales, tanto en sus elementos cualitativos como cuantitativos» En orTiz lAcAlle, 
E., «La aplicación del principio de capacidad económica a las tasas locales», Anuario de 
Derecho Municipal, 2011, p. 212.

109 Art. 59.1 Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: a) Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles; b) Impuesto sobre Actividades Económicas y c) Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.

110 A través de las correspondientes ordenanzas municipales debiendo ser aproba-
das en un acuerdo de imposición como se prevé en el artículo 15.1 del TRLRHL, cuando 
dispone, en relación con estos tributos voluntarios, «que las entidades locales deberán 
acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes 
ordenanzas fiscales reguladoras de estos».

111 Tampoco los Acuerdos de Cooperación con otras confesiones.
112 Publicada en el BOE núm. 90 de 15 de abril de 1989.
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ocurre con las licencias urbanísticas 113, si bien este planteamiento no 
necesariamente se ajusta a la legalidad en la medida en que el artícu-
lo 9.1 del TRLRHHLL afirma de forma taxativa que «no podrán recono-
cerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresa-
mente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la 
aplicación de los tratados internacionales» 114. A esto se añade lo dis-
puesto en el artículo 14 de la LGT que prohíbe la analogía en lo que a 
la aplicación de exenciones se refiere lo que impediría a los Ayunta-
mientos, por ejemplo, extender exenciones previstas en impuestos vin-
culados a la tenencia de inmuebles como por ejemplo el IBI a las tasas 
vinculadas a esos mismos inmuebles 115.

Cierto es que el Acuerdo sobre Asuntos Económicos con la Santa Sede 
de 1979, como ya hemos dicho, tiene ese rango normativo y podría 
haber contemplado la exención, pero debe recordarse de nuevo que 
no se realiza alusión alguna a las tasas, refiriéndose el artículo IV exclu-
sivamente a los impuestos reales.

Tampoco el artículo 21.2 del TRLRHHLL añade a la Iglesia católica a los 
sujetos que no están obligados al pago de las tasas por utilización pri-
vativa o aprovechamiento especial del dominio público por los aprove-
chamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen 
a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional, reservando esta con-
dición al, el Estado, a las Comunidades autónomas y a las Entidades 
locales.

A la vista de esta normativa y a falta de previsión expresa en el TRLR-
HHLL y en los Acuerdos de Cooperación suscritos tanto en el caso de 
la Iglesia católica como para otras Confesiones, consideramos en la 

113 A este tenor puede verse la opinión de rosell grAnAdos, J.: «La tributación de las 
Confesiones religiosas en el ámbito autonómico y local»., Anuario de Derecho Eclesiás-
tico del Estado, núm. 14, 1998, pp. 318-320.

114 Por su parte, el artículo 18 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, mencionada en 
el texto también contempla que no se admita, en materia de tasas, beneficio tributario 
alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes públicos territoriales o institucionales 
o como consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales.

115 Cfr. gonzález APAricio, M., «Los tributos locales y su aplicación a las confesiones 
religiosas: situación actual y retos en el marco comunitario», ob., cit., p. 126 y ss.
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misma línea que González Aparicio 116 que no se ajustaría a Derecho la 
previsión de una exención en las tasas locales para la Iglesia católica, lo 
que no obsta para que en la regulación de este tributo local los Ayun-
tamientos tengan en cuenta el artículo 8 de la Ley de Tasas y Precios 
Públicos antes mencionada que obliga a que en la cuantificación de las 
tasas que tengan que abonar estas entidades se tome en considera-
ción la capacidad económica del sujeto pasivo 117 que podría modular 
la carga fiscal de la Iglesia católica en algunos casos.

2.3.2. Contribuciones especiales

La normativa básica reguladora de este tributo, como ocurría con la 
tasa se encuentra en el artículo 2.2, letra b) de la LGT que define las 
contribuciones especiales como «los tributos cuyo hecho imponible 
consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de 
un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realiza-
ción de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos». En el ámbito local están reguladas en los artículos 28 a 37 y 
58 del TRLRHHLL desarrollándose en las Ordenanzas fiscales regulado-
ras aprobadas por cada Ayuntamiento. Se trata, como en el caso de las 
tasas, de un tributo potestativo, por lo que los Ayuntamiento podrán 
exigirlas o no dependiendo de su decisión discrecional en cada caso, y 
siempre y cuando se produzca el hecho imponible.

116 Idem.
117 Como advirtieron hace algunos años los profesores Simón Acosta y Mateo Ro-

dríguez en tanto que el impuesto se justifica por la pretensión de dar cumplimiento a la 
contribución al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con el principio cons-
titucional de capacidad económica, las tasas no pretenden que se contribuya por tener 
dicha capacidad, sino por haber provocado un gasto determinado o haber ocasionado 
un perjuicio evaluable a la comunidad lo que no significa que el principio de capacidad 
económica deje de desplegar su función en el ámbito de las tasas; antes al contrario, de-
sarrolla la misma en relación con el establecimiento de exenciones o beneficios fiscales, 
por cuanto no debe ser exigido el pago de tasas a quien carece de capacidad económica 
o, en su caso, debe ser exigido sólo parcialmente si la capacidad es baja. Cfr. siMón AcosTA, E., «Re-
flexiones sobre las tasas de las Haciendas locales», Hacienda Pública Española, núm. 35, 
1975, p. 261, y MATeo rodríguez, L, «Principios rectores de la cuantificación de tasas y pre-
cios públicos en el Derecho español», en VV.AA., Tasas y precios públicos en el ordena-
miento jurídico español, Instituto de Estudios Fiscales-Marcial Pons, Madrid, 1991, p. 276.
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No se escapa que el objetivo último de este tributo es que quien se 
beneficia de una obra pública o del establecimiento de un servicio pú-
blico ayude a financiar los mismos 118, definiéndose normalmente la 
contribución especial como una fórmula para sufragar este tipo de ac-
tividades que puede desarrollar la entidad local 119; como ya hemos di-
cho, podrá utilizarse potestativamente con el límite del art. 31 del TRL-
RHHLL que la base imponible de las contribuciones especiales está 
constituida, como máximo, por el 90% del coste que la entidad local 
soporte por la realización de la obra o el establecimiento o ampliación 
del servicio correspondientes.

118 El artículo 30 del TRLRHHLL acota quienes pueden ser los sujetos pasivos de este 
impuesto señalando que en las contribuciones especiales por realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, sus propie-
tarios; en las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o 
ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o 
entidades titulares de éstas; en las contribuciones especiales por el establecimiento o 
ampliación de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los 
bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en 
el término municipal correspondiente y en las contribuciones especiales por construc-
ción de galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas. No 
obstante lo cual, son servicios que podrían dar lugar a la imposición de una contribución 
especial la pavimentación de una calzada; el ensanchamiento de calles; la construcción 
de canales para el riego de fincas; la construcción de parques y jardines; la instalación 
de redes de distribución de agua, de alcantarillado y desagües de aguas residuales; la 
plantación de arboleda en las calles; la sustitución del alumbrado público; el estable-
cimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios; la construcción de redes 
subterráneas para el alojamiento de tuberías y redes para la distribución de agua, gas y 
electricidad, entre otras.

119 Este tributo se ha definido como «recursos financieros, distintos de la tasa (STSJ 
de Baleares de 7 de julio de 1998), se caracterizan por la existencia del beneficio para que 
pueda acordarse la imposición justificada de este tributo. Es así un presupuesto básico 
para el nacimiento del hecho imponible (STS de 15 de enero de 2002) que, como conse-
cuencia de las obras ejecutadas, se produzca un beneficio especial para determinadas 
personas (SSTS 27 de junio de 1988 y 10 de noviembre de 2006) de manera que sólo pue-
de imponerse a los especialmente beneficiados cuando ese beneficio sea sensiblemente 
superior al general, ya lo sea por su extensión o su intensidad (STS de 16 de octubre de 
1990), siendo un beneficio caracterizado su realidad, efectividad y actualidad (STS de 
30 de diciembre de 2008), es decir, producido y evaluable en el momento de realizarse 
las obras o instalarse los servicios y no depender de circunstancias aleatorias de futuro 
incierto. También tuvo ocasión de manifestarse en este sentido la STSJ de Andalucía 
de Sevilla, Sentencia de 2 de marzo de 2006, considerando suficiente motivación para 
la reducción del porcentaje aplicado y así determinar el grado de concurrencia entre el 
beneficio general y el beneficio» Cfr. cAndelA TAlAvero, J.E., «Las contribuciones espe-
ciales en la Administración local» Revista Administración & Ciudadanía., vol. 6, núm. 1, 
marzo 2011, p. 112.
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En relación con el régimen fiscal de la Iglesia católica y en contra de lo 
que vimos con las tasas, el artículo IV D) del Acuerdo entre el Estado 
español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos de 1979, se refiere 
expresamente a este tributo en su artículo IV.1.D), estableciendo una 
exención para las contribuciones especiales que recaigan sobre bienes 
inmuebles propiedad de la Iglesia católica exentos del IBI que se repli-
ca en todos los Acuerdos de Cooperación que el Estado español tiene 
suscritos con las Confesiones religiosas. En concreto, el artículo IV del 
Acuerdo contempla expresamente la «Exención de las contribuciones 
especiales y de la tasa de equivalencia, en tanto recaigan estos tributos 
sobre los bienes enumerados en la letra A) de este articulo».

Concretando la remisión normativa, la exención que se contempla con 
respecto a las contribuciones especiales se refiere los templos y capi-
llas destinados al culto y, asimismo, sus dependencias o edificios y lo-
cales anejos destinados a la actividad pastoral, a la residencia de los 
obispos, de los canónigos y de los sacerdotes con cura de almas, a los 
locales destinados a oficinas de la Curia diocesana y a oficinas parro-
quiales, a los seminarios destinados a la formación del clero diocesano 
y religioso y las Universidades eclesiásticas en tanto en cuanto impar-
tan enseñanzas propias de disciplinas eclesiásticas y a los edificios des-
tinados primordialmente a casas o conventos de las Órdenes, Congre-
gaciones religiosas e Institutos de vida consagrada.

Esta exención no se replica en la Ley de Mecenazgo que no contempla 
este beneficio fiscal para las entidades sin ánimo de lucro establecidas 
recogida en esta Ley, lo que hasta la fecha no había generado graves 
problemas dado que se trata de un tributo francamente inhabitual. No 
obstante, esta regulación suponía un trato privilegiado para la Iglesia 
católica y las Confesiones con Acuerdo de Cooperación respecto de 
otros sujetos similares para los que no se contemplaba este beneficio 
fiscal.

Por ello, y como ha ocurrido con el ICIO, la firma del reciente acuerdo 
entre el Nuncio y el Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exterio-
res 120 ha supuesto la renuncia voluntaria de la Iglesia católica a la apli-
cación de la exención contenida en el Acuerdo de Asuntos Económi-
cos de 1979 y que, conforme se pactó en su momento entre la Santa 

120 El 29 de marzo de 2023, favorable para la Iglesia católica.
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Sede y España venía afectando a este tributo lo que corrige de forma 
definitiva un trato desigual de difícil justificación y que en el caso de 
que este tributo se hubiera utilizado con más asiduidad habría genera-
do serios problemas desde el punto de vista del principio de igualdad.

Como ha ocurrido con el caso del ICIO se produce la equiparación de 
la situación de la Iglesia católica a las restantes Confesiones religiosas 
que deberán pagar el tributo en aquellos casos en los que los Ayunta-
mientos decidan acudir a esta fórmula, contribuyendo la Iglesia católi-
ca en la misma medida que otros sujetos a la financiación de las obras 
públicas o al establecimiento de servicios públicos cuando resulte es-
pecialmente beneficiada por su realización.

3. RECAPITULACIÓN

A la vista de lo analizado hasta aquí y después de mucho tiempo se han 
producido recientes cambios en la aplicación de los tributos locales a 
la Iglesia católica.

Está claro que dichos movimientos han tenido mayor efectividad en el 
caso del ICIO y de las Contribuciones especiales en la medida en que 
a través de una modificación del Acuerdo de Asuntos Económicos que 
en su momento firmó el Estado Español con la Santa Sede en 1979, la 
Iglesia católica renuncia a las exenciones aplicables hasta fecha en am-
bos tributos; por su parte, la pretendida reforma de la Ley del Mece-
nazgo no acaba de ver la luz si bien en la medida en que lo que preten-
de es terminar con aquellos privilegios que ostenta la Iglesia católica y 
que conforme a los principios constitucionales tributarios tienen muy 
difícil justificación abogando por la equiparación del trato fiscal entre 
todas las Confesiones religiosas con arraigo en España, creemos que 
será retomada por el legislador. Y ello porque con dicha reforma se 
aboga por terminar con el trato diferenciado y más favorable para la 
Iglesia católica que existe en algunas tributarias del ámbito local.

Hay que reconocer que la propia Iglesia católica ha contribuido clara-
mente a terminar con estas discriminaciones en la medida en que ha 
sido ella misma la que ha renunciado a un privilegio que le había reco-
nocido el Estado en su momento y que afectaba al ICIO y a las Contri-
buciones especiales municipales.
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Lógicamente en los beneficios fiscales aplicables a otras figuras tributa-
rias como el IBI o el IIVTNU, la Iglesia católica lo que reclama es el 
mismo trato que a las restantes entidades sin ánimo de lucro en rela-
ción con aquellas actividades que no tengan carácter lucrativo para 
ella, lo que como postulado resulta impecable; el hecho de que algu-
nas Confesiones con arraigo en España no se contemplen entre los 
sujetos beneficiarios de las exenciones que se venían aplicando a la 
Iglesia católica y otras Confesiones con Acuerdos de Cooperación, su-
pone una clara distorsión que se ha intentado corregir mediante una 
propuesta de reforma de la Ley de Mecenazgo que, como vimos, pre-
tendía modificar la Disposición adicional novena de la Ley 49/2002, re-
ferente al «régimen tributario de la Iglesia católica y de otras iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas» con el fin de equiparar el trata-
miento fiscal que reciben todas ellas. Pese a que la propuesta de cam-
bio normativo no llegó a culminar su tramitación parlamentaria por la 
disolución anticipada de las Cortes consecuencia de la convocatoria 
electoral, si marca el camino claro a seguir desde el punto de vista del 
ejercicio efectivo del derecho fundamental a la libertad religiosa y de 
los necesarios avances en la consecución de la igualdad y la neutrali-
dad que debe garantizar un Estado como el nuestro de naturaleza 
aconfesional. Esperemos pues, que se retome esta propuesta.


